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                      Introducción 
 

 

En esta primera clase correspondiente a la asignatura Drogas y Estrategias 
Preventivas, se incluirán nociones y consideraciones generales respecto a 
estrategias preventivas del consumo de drogas. Si bien en casi todas las 
sociedades ha existido el uso de sustancias psicotrópicas asociado principalmente 
a rituales religiosos o para procesos de introspección, es solo en la actualidad 
cuando adquiere masividad y reviste características que lo convierten en un 
verdadero flagelo social en donde oferta y demanda requieren ser reguladas. 

  

Comprender los diversos contextos en que este fenómeno se instala con sus 
complejidades específicas, permitirá establecer estrategias de prevención 
adecuadas considerando además distintos niveles de intervención en la población. 
Esta no solo se debe enfocar en detener o disminuir el consumo en las personas, 
sino que debe incluir estrategias orientadas a quienes presentan riesgo de iniciar 
el consumo, debido a sus contextos sociales.  

 

En Chile existe una Estrategia Nacional respecto a la oferta y demanda drogas. 
Sus orientaciones guían el quehacer de las instituciones y profesionales que se 
desempeñan  este ámbito y recogen experiencias tanto internacionales como 
nacionales, por lo tanto se presenta de manera acotada en este curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEMANA 1 
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Ideas Fuerza 

 

 

El consumo de drogas, constituye una problemática extremadamente compleja, 

por esto debe ser abordado por los gobiernos a través de políticas públicas que 

garanticen el derecho a la salud de la población así como políticas que se hagan 

cargo de la oferta y demanda de estas sustancias. 

 

 

 

Las personas ven afectada su vida en el ámbito laboral, educacional, familiar y 

social. Esto establece la necesidad de abordajes integrales a cargo de 

profesionales, equipos interdisciplinarios así como trabajo en red para favorecer la 

inclusión social y disminuir los costos sociales. 

 

 
 

 
Existen diversos modelos de abordaje terapéutico, siendo recomendable 
considerar aquellos que incorporan contextos más amplios, como la familia, la 
cultura, la sociedad. 
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                       Desarrollo 
 

Antecedentes Históricos de la Utilización de Sustancias 
Psicoactivas 

Desde épocas prehistóricas existen referencias acerca del uso de sustancias 
psicoactivas incorporadas a mitos, costumbres y creencias del ser humano como 
resultado de las interacciones ocurridas a partir de la vida en sociedad. El uso 
ancestral de drogas aparece vinculado a la experiencia religiosa en las más 
diversas culturas. En ellas la droga se utilizaba para lograr la comunicación con él 
o los dioses (Religión proviene de religarse y ligare significa vínculo). A nivel 
individual, las drogas “han proporcionado estimulación, liberación tanto de estados 
emocionales adversos como de los síntomas físicos indeseables, y estados 
alterados de conciencia.” (Beck, 1993, p. 21). 

Existen registros en los primeros escritos de las civilizaciones de la antigüedad 
surgidas en China y Egipto, respecto al uso de opio. (Westermeyer, 1991. Citado 
en Beck, 1993). En India a su vez, el uso de la marihuana se remonta 2000 antes 
de Cristo (Brecher, 1972. Citado en Beck, 1993). En América aparece evidencia 
del uso de drogas en la cultura de los incas, mayas, aztecas. La utilizaban en sus 
rituales y con fines terapéuticos (Westermeyer, 1991. Citado en Beck 1993).  

El uso del alcohol “se remonta a tiempos del paleolítico” (Goodwin, 1981. Citado 
en Beck 1993). Una de las primeras descripciones clínicas de sus efectos se 
encuentra en la cultura mesopotámica.  

Al ser destinadas estas sustancias psicotrópicas como un medio para lograr 
objetivos religiosos,  su uso era o es canalizado y regulado por un sacerdote o 
chaman a cargo de dirigir esta experiencia, que constituye parte de las prácticas 
ancestrales de los pueblos. 

Realizando un salto en el tiempo, se encuentra que en el siglo XIX se utilizó la 
morfina  como paliativo del dolor, especialmente para los soldados heridos en las 
guerras de esa época, causando que muchos de estos se volvieran adictos a esta 
sustancia, por lo que llego a llamarse "la enfermedad del soldado". 

Luego aparece la heroína que es un derivado de la morfina, comercializado por un 
laboratorio en el año 1898 para curar la tos, no advirtiéndose su potencial adictivo 
por varios años. 

Durante la Primera Guerra Mundial (1914-1918) y luego en la Segunda Guerra 
Mundial (1939-1945), también se recurrió a la morfina y la heroína para aliviar a 
los soldados heridos. Estas substancias actúan aliviando el dolor y generan 
sensación de euforia al acoplarse a ciertos receptores específicos de opiáceos 
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que se encuentran ampliamente distribuidos por el cerebro, en el sistema límbico, 
que regula y controla las emociones. 

 Se agregó además el uso de anfetaminas (speed y estimulantes) para disminuir 
las horas de sueño, combatir el cansancio y elevar su disposición al combate. Al 
término de la Segunda Guerra, en Japón existía un gran stock de estas pastillas, 
lo que ayudo a que aumentará significativamente su uso en las décadas del 50 y 
60. Además en los años 60 y 70 el movimiento denominado hipismo, contribuye a 
masificar el uso de la marihuana. También se masifica el uso de un cactus 
proveniente de México, conocido como peyote, que provoca efectos alucinógenos.  

Otro suceso que contribuye a la masificación de las drogas en la sociedad, es el 
fin de la Guerra de Vietnam en 1968, momento en que cientos de soldados que se 
convirtieron en adictos a la heroína regresan a Estados Unidos.  

 

 

 

 

 

 

En este mismo período histórico, en Sudamérica comienzan a desarrollarse los 
llamados “Carteles de la Droga”, en países como Colombia, Venezuela, Perú y 
Bolivia. Estos se dedican a la producción y distribución de marihuana, cocaína y 
pasta base, constituyendo la llamada narcoindustría, siendo Estados Unidos y las 
principales capitales de Europa, los principales destinatarios de esta producción  
(Salazar G., 1997). 

Actualmente el consumo de drogas constituye un problema a nivel mundial, debido 
a sus efectos en la salud, en la seguridad de las personas, en el aumento de 
conductas ilícitas y por el nivel de gasto que significa para los gobiernos. 

Respecto a Chile es recién en la década de los ochenta, cuando se comienza a 
instalar en la sociedad del problema de las drogas. La crisis económica de 1982,  
afecto fuertemente la economía latinoamericana y nacional, debido básicamente al 
alto endeudamiento. Países como Ecuador, Perú, Bolivia y Colombia 
experimentan “una forzada reconversión económica de la marginalidad”  (Salazar 
G. 1997, p. 35). El aumento del desempleo y otros aspectos desfavorables, 
habrían influido para que en ciertos países  aumentaran la producción de drogas, 
lo que además permitió la disminución de los precios. Según este mismo autor, la 
disminución de las barreras aduaneras y las restricciones arancelarias que exigía 
el desarrollo exportador, debido a que abre la posibilidad de ingreso y salida de 

En su libro Shooting Up, el historiador polaco Lukasz Kamienski demuestra que 

desde que existe la guerra, hombres y mujeres se han servido de distintas 

drogas para potenciar sus capacidades de combate. 
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sustancias en las fronteras de distintos países, constituyen también un aspecto 
facilitador.   

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL] en 1997, señala 
que: 

 

…las principales tendencias económicas que afectaron al mundo en los 

años 80, cuya combinación perversa dio como resultado una intensificación 

de la pobreza, facilitó el auge del tráfico ilegal de drogas de la región…La 

deuda, la caída de los precios internacionales, la pobreza generalizada y el 

narcotráfico, están conectados entre sí y se refuerzan mutuamente. Todo 

esfuerzo amplio que se haga para eliminar cualquiera de estos problemas 

deberá estar relacionado necesariamente con los demás.  (CEPAL,  2010). 

En Chile, el impacto de este proceso en la década de los ochenta ocurre de 
manera paulatina y progresiva. Al no ser productor, se convierte en una plaza de 
consumo y de tránsito hacia otros países. El consumo  en ese período se focaliza 
en los estratos sociales medios y altos y en las zonas fronterizas con países 
productores. En tanto en los sectores empobrecidos del país, comienza en esta 
década un desarrollo importante de consumo de sustancias volátiles, fenómeno 
que se repite cada vez que la situación económica muestra una baja. 

En la década de los noventa, en Chile se produce un aumento en el consumo de 
drogas y también en su variedad. Las razones tienes que ver con un cambio en los 
valores de oferta ante la expansión de los carteles de la droga y la aparición de la 
denominada pasta base de cocaína. (Salazar G. 1997). 

Frente a esta realidad surgen políticas y estrategias desde el gobierno para 
enfrentar la complejidad de la problemática asociada a la presencia del tráfico y 
del consumo en Chile. 

 

 
Reflexione acerca de la influencia de los cambios 
políticos y  económicos en la masificación del 
consumo de sustancias psicoactivas. 
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Conceptos Teóricos Básicos 

Si bien las drogas han estado presente desde tiempos inmemoriales en las 
sociedades, destinándose a diferentes objetivos, es sólo hace algunas décadas 
que su consumo se convierte en un verdadero flagelo social, asociado a temáticas 
como la pobreza, la inequidad, la falta de oportunidades, la desigual distribución 
de la riqueza, y a las características de las sociedades de consumo, su inmediatez 
y necesidad de constante gratificación. 

Es relevante revisar o repasar algunos conceptos o definiciones antes de 
comenzar a desarrollar esta Unidad. 

Las drogas son definidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como: 

 

Toda sustancia que introducida en un organismo vivo por cualquier vía 

(inhalación, ingestión, intramuscular, endovenosa), es capaz de actuar 

sobre el sistema nervioso central, provocando una alteración física y/o 

psicológica, la experimentación de nuevas sensaciones o la modificación de 

un estado psíquico, es decir, capaz de cambiar el comportamiento de la 

persona, y que posee la capacidad de generar dependencia y tolerancia en 

sus consumidores. 

Este consumo de drogas puede llegar a convertirse en consumo problemático 
de drogas (concepto en remplazo de “adicción”), según la OMS, corresponde a  

un estado psíquico y algunas veces físico resultante de la interacción entre 

un organismo vivo y un producto psicoactivo, que se caracteriza por 

producir modificaciones de la conducta y otras reacciones que incluyen 

siempre un deseo incontrolable de consumir droga, continua o 

periódicamente, a fin de experimentar nuevamente sus efectos psíquicos y 

evitar a veces el malestar de su privación. 
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Se debe considerar: 

 La cantidad y frecuencia del consumo. 

 Las características del consumidor. 

 Las circunstancias en que ese consumo se produce 
 

Tipos de Consumo: 

 Experimental: contacto inicial con la sustancia, puede ser única o continuar 
con distintas frecuencias. Generalmente se comparte, no se conocen sus 
efectos. 
 

 Habitual: consumo frecuente solo o en grupo, puede inducir al uso de 
nuevas sustancias. Busca intensificar las sensaciones de placer, 
pertenencia al grupo y reconocimiento, disminuir sensaciones 
displacenteras, como la soledad, el aburrimiento, la ansiedad, otras. Se 
suele comprar la sustancia. Aún existe un grado de control y puede lograr 
detener el consumo. 
 

 Ocasional: consumo intermitente con largos intervalos de abstinencia. Las 
motivaciones principales son facilitar la comunicación, búsqueda de placer, 
relajación y transgredir las normas.  Consumo en grupo, no existe hábito, se 
suele compartir la sustancia. 
 

 Perjudicial: el uso de la sustancia tiene un patrón de consumo que perjudica 
la salud física o mental de la persona e interfiere en 
 

1. Incumplimiento de obligaciones (laborales, académicas, 
familiares), 

2. Riesgos de salud o físicos, 

3. Problemas legales y compromiso en conductas antisociales, 

4. Problemas sociales o interpersonales. 
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Figura Conace. Conceptos Generales sobre consumo 

  

Clasificación de las Drogas:  

RECUERDE Las drogas pueden clasificarse de acuerdo a sus efectos en el 
sistema nervioso central (SNC) en:  

 Depresores del SNC: sustancias que retardan el funcionamiento del 
cerebro, provocando reacciones que pueden ir desde la inhibición hasta el 
coma, en un proceso progresivo de adormecimiento cerebral. Las drogas 
más importantes de este grupo son: Alcohol, opiáceos, hipnóticos y 
sedantes. 
 

 Estimulantes del SNC: sustancias que aceleran el funcionamiento del 
cerebro, entre las que destacan: anfetaminas, cocaína, pasta base. 
 

 Perturbadores del SNC: sustancias que alteran el funcionamiento del 
cerebro dando lugar a distorsiones perceptivas y alucinaciones. Entre ellas 
se encuentran: Alucinógenos (LSD, mescalina), inhalantes (disolventes, 
pegamentos, etc.), drogas de síntesis (éxtasis), cannabis (marihuana, 
hachís).  
 

Los efectos que causa en organismo el consumo frecuente o el abuso de drogas 
pueden ser en algunos casos evidentes y sirven como señales de alertas y  datos 
para el diagnóstico. Algunos síntomas son: 

 Baja de peso 

 Estreñimiento 

 Caries 

 Anemia 

 Insomnio 

 Inhibición del deseo sexual 
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 Perdida de la menstruación 

 Infecciones diversas (hepatitis, endocarditis, etc.) 

 Existe riesgo o presencia de enfermedades de trasmisión sexual (ETS) 

 Riesgo de sobredosis tras un periodo de abstinencia.  

 Dependencia, junto a síndrome de abstinencia  

 

A partir de los contenidos anteriores, 
desarrolle un ejemplo para cada tipo de 
consumo. 

 

Frente a la realidad del consumo, surgen los Agentes preventivos, que 
corresponden a personas, grupos u organizaciones significativas involucradas en 
actividades de prevención y/o protección. 

La Corresponsabilidad implica la cooperación ciudadana junto a los distintos 
actores de la sociedad civil y del Estado, para actuar en de la reducción de la 
oferta y demanda de drogas. Implica crear condiciones por ejemplo, para que las 
familias, como primeras educadoras en valores, creencias y estilos de 
convivencia, puedan hacerse cargo del rol protagónico como agentes protectores 
del consumo de drogas. Respecto  del tejido social, implica articular a los 
municipios y a las redes comunales tales como juntas de vecinos, organizaciones 
comunales, grupos de jóvenes, y otros. En términos políticos, la 
corresponsabilidad implica mayor comunicación y cooperación entre los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

 
Algunas consideraciones cuando se piensa en Prevención 

En la actualidad el consumo de drogas, constituye una realidad que es abordada 
por organismos internacionales y nacionales.  Naciones Unidas lo entiende como 
un problema mundial, que afecta a gran número de sociedades. Lo define como 
“el cultivo, la producción, la fabricación, la venta, la demanda, el tráfico y la 
distribución ilícitos de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, comprendidos 
los estimulantes de tipo anfetamínico, la desviación de precursores, y las 
actividades delictivas conexas”. (UNGASS, 1988). 

Un aspecto fundamental a considerar cuando se habla de consumo de drogas, 
tiene relación con la prevención y la promoción de un estilo de vida saludable en la 
población con el objetivo de facilitar la integración social, mediante intervenciones 
integrales e interdisciplinarias.  
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El énfasis principal respecto a los abordajes para frenar el consumo de drogas 
está puesto en la capacidad de respuesta social tanto en la prevención como en la 
mitigación de las consecuencias 

A partir de este objetivo se entiende la necesidad de un abordaje sistémico, que 
permita considerar las distintas variables implicadas en esta problemática así 
como las distintas explicaciones, significados, enfoques y modelos existentes para 
su abordaje.  

Para lograr resultados necesariamente se requiere la participación de la 
comunidad, las familias, de los usuarios (as) y profesionales que cuenten con 
herramientas y habilidades específicas para asumir los desafíos que implica el 
abordaje del consumo problemático de drogas. 

En este sentido el rol profesional del Técnico en Prevención y Rehabilitación 
Psicosocial es fundamental en la elaboración de diagnósticos integrales, 
encuadres terapéuticos donde la modificación del patrón de consumo a partir de 
estrategias motivacionales facilite de prevención de recaídas, reducción del daño o 
abstinencia.   

 

Calidad de Vida y Salud Mental 

La organización Panamericana de la Salud (OPS) define salud mental como 

 

…el conjunto de acciones de promoción, prevención y tratamiento referente 

al mejoramiento, mantenimiento o a la restauración de la Salud Mental de 

una población. El concepto de Salud Mental incluye la problemática de la 

salud y de la enfermedad, su ecología, la utilización y la evaluación de las 

instituciones y de las personas que la usan, el estudio de sus necesidades 

y de los recursos necesarios, la organización y la programación de los 

El consumo de drogas es más que una conducta aislada e individual. Constituye 
un fenómeno social, que requiere un abordaje integral y multidisciplinario. La 
fortaleza mayor para lograr políticas y acciones eficaces, está en la participación 
social así como en las posibilidades reales de inclusión social de las personas 
que presentan consumo problemático. 
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servicios de tratamiento, prevención y promoción de la salud. La Salud 

Mental, o sea, la condición de salud mental de los individuos y el conjunto 

de acciones para promoverla y mantenerla es entendida como algo mucho 

más complejo, considerando las dimensiones psicológicas, sociales de la 

salud y los factores psicosociales como determinantes de salud y 

enfermedad. (SARACENO, 1999). 

Para la Organización Mundial de la Salud, la salud mental está determinada por 
factores socioeconómicos, biológicos y medioambientales. Constituye un aspecto 
fundamental para la salud integral: “la salud es un estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solamente ausencia de enfermedades. “, es decir, la 
salud mental no es solo la ausencia de trastornos, sino que es la base del 
bienestar individual y del bienestar colectivo. Esto pone en el centro la necesidad 
del quehacer la promoción, la prevención y la recuperación de la salud mental en 
las personas, la comunidad y sociedad.  

Uno de los factores interfieren en la salud mental, es el consumo de alcohol y 
otras drogas afectando la calidad de vida de la población, ya que no solo impacta 
a quienes consumen, sino que en todos los niveles de la sociedad, lo que lo 
convierte en un problema de salud pública, ya que profundiza la vulnerabilidad 
social y además contribuye a generar inseguridad ciudadana, debido a que existe 
un porcentaje de delitos asociados a población en consumo. 

En Chile la problemática del consumo de sustancias,  es abordado a través del 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol (SENDA) encargado de elaborar las políticas de prevención, tratamiento, 
rehabilitación e integración social. Depende del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y fue creado el 21 de febrero de 2011 por la ley N° 20.502.  

Una de sus principales funciones consiste en la elaboración de una estrategia 
nacional de drogas y alcohol. Busca prevenir el consumo enfocándose en la 
integración de las personas a través del establecimiento de relaciones y vínculos 
significativos en su contexto. 

La implementación de diversos tratamientos a nivel nacional, enfocados en la 
rehabilitación sistemática e integral, permite ejercer el derecho a la salud así como 
reducir los costos sociales que genera el consumo en diversos ámbitos. 
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Ejercicio: 

¿Qué síntomas o comportamientos de una persona, le harían sospechar la 
presencia de consumo de sustancias? 

 

Importancia de los modelos de cambio en salud 

El quehacer en el área de salud, requiere claridad respecto a las elecciones que 
guían la elaboración de planes de intervención orientados a la promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación. Se espera considerar aspectos 
psicológicos y sociales al momento de intervenir. 

Es útil conocer brevemente algunas de teorías psicológicas que intentan explicar 
cómo se generaría el fenómeno de la dependencia a las drogas y los modelos de 
tratamiento posibles, en especial cuando este fenómeno de aborda de manera 
interdisciplinaria y considerando diversas variables. 

El Modelo Biopsicosocial (CONACE y OEA, 1996)  

Considera la multicausalidad y multidimensionalidad del fenómeno, y distingue un 
grupo de factores causales agrupados en tres dimensiones generales: 

• Sujeto – individuo  

• Sustancia – droga 

• Contexto (micro y macro social) 

En todas estas dimensiones existirían factores de riesgo que interrelacionados 
favorecerían el consumo de drogas. Se entiende en este caso “factor de riesgo” 
como “el conjunto de características sociales (contexto) o individuales (sujeto) que 
en determinado momento incrementan la vulnerabilidad de las personas ante el 
consumo de drogas, o que refuerzan el uso y abuso de estas sustancias” 
(Sánchez P. 1996  p.11). 

Paralelamente existirían los factores protectores en relación al consumo de 
drogas. Se define factor protector como: “Un atributo o característica individual, 
condición situacional y/o contexto ambiental que inhibe, reduce o atenúa la 
probabilidad de uso y/o abuso de drogas o la transición en el nivel de implicación 
de las mismas” (Clayton, 1992; en Becoña, 2001, p.24). En este modelo se asume 
que la mayor presencia  de estos factores favorece el enfrentar las adversidades y 
superarlas, surge el concepto de resiliencia, una capacidad que puede aumentar 
en circunstancias apropiadas. 

El modelo biopsicosocial considera el abordaje del consumo de drogas a partir de 
la interacción de factores psicológicos, sociales y biológicos. 
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Modelos desde lo Sistémico 

Desde una mirada sistémica el abuso de drogas es la manifestación de un 
síntoma, frente al cual las familias tienen dos posibilidades:  

a) Generar respuestas alternativas funcionales y adaptativas y  

b) Operar en la disfuncionalidad, es decir, responder con rigidez manteniendo 
y/o cronificando el síntoma. Coddou y Chadwick (1994) 

 

Modelo Clínico Sistémico de Stanton y otros  

Este modelo asume que las familias con un integrante drogodependiente, se 
caracterizan por presentar una serie de patrones interacciónales o formas 
recurrentes de relacionarse entre ellos que permiten la incorporación y mantención 
del comportamiento adictivo. La observación fundamental en estas familias dice 
relación con el temor a la separación. En términos generales, el miembro que se 
ha vuelto dependiente no puede seguir su proceso de individuación y la familia 
queda estancada en una fase de su ciclo vital, dificultándose en sus miembros su 
propio desarrollo y crecimiento personal.  Stanton, M. D. y otros, (1998). 

El modelo sistémico facilita la incorporación de las familias, figuras significativas, 
redes de apoyo, permite una mirada multigeneracional estableciendo pautas 
vinculares y relacionales familiares, que podrían ser consideradas para generar 
cambios en los patrones de consumo e inclusión social. 

 

Teoría Cognitivo Social de Bandura (1986) 

La explicación del consumo, el tratamiento y la prevención a través del 
aprendizaje. Esta teoría explica la conducta como un fenómeno de adquisición que 
sigue ciertas leyes: las del condicionamiento clásico, operante y teoría cognitiva 
social de Bandura. 

 

Modelo Evolutivo de Kandel (1996) 

Su modelo se basa en que el consumo de drogas sigue pasos secuenciales, 
donde se comienza por una primera sustancia de iniciación (drogas legales, 
alcohol y tabaco) que sirven de elemento facilitador para el posterior consumo de 
otras sustancias, especialmente marihuana en un segundo paso, y luego otras 
drogas ilegales. Kandel ha aportado un elemento nuevo hasta ese momento 
inexistente en el campo de la prevención. Su modelo indica que no es necesario 
que la secuencia anterior se dé en todos los sujetos por igual. El consumo de una 
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sustancia en una fase incrementa de modo importante y significativo la 
probabilidad de pasar a la siguiente fase de consumo.  

Modelos Transtéorico de  Prochaska y DiClemente.  

Este modelo global o integrador de cambio hace hincapié en la variable 
motivacional como determinante para el cambio y contempla cinco etapas o 
estadios: 

• Precontemplación: La persona no tiene todavía conciencia de que existe un 
problema. 

• Contemplación: En esta etapa aparece la consciencia. Prochaska y Di 
Clemente sitúan al sujeto en un estado ambivalente. 

• Preparación: Los sujetos se encuentran preparados para la actuación y 
preparan, incluso una fecha de comienzo. 

• Actuación: surge la decisión de cambiar y se dan pasos en esa dirección. 
Se produce la modificación de la conducta problemática. 

• Mantenimiento: la tarea fundamental es prevenir recaídas. Comienza a los 
seis meses de producirse el cambio y termina cuando la conducta adictiva o 
de riesgo finaliza. 

Es ampliamente usado en el tratamiento del consumo problemático de drogas.  
Este modelo realiza un gran aporte al señalar que el cambio de conductas de 
salud es un proceso en el tiempo, desde que se visualiza lo problemático hasta 
que idealmente se modifica la conducta. Una vez diagnosticado el nivel 
motivacional es posible seleccionar el tipo de intervención.  

         

CONSIDERACIONES EPISTEMOLOGICAS 

Cuando se aborda una problemática como el consumo de drogas, es pertinente 
tener presente el significado, las creencias, las motivaciones asociadas al 
consumo y sus pautas. Conocerlas adquiere relevancia al momento de proponer 
estrategias de prevención o reducción del consumo de drogas legales o ilegales, 
ya que determinan los contenidos o mensajes más adecuados según la población 
a que van dirigidos.  

Una de las poblaciones donde es prioritaria la promoción y prevención, 
corresponde al grupo de adolescentes y jóvenes, (hasta 29 años). Los Estudios de 
Población General de SENDA, indican que la sustancia de inicio es 
mayoritariamente alcohol y marihuana, independiente del grupo socioeconómico o 
la edad. Es decir es una característica transversal.   
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En esta población el consumo aparece ligado a contextos de ocio y tiempo libre, 
como el conocido carrete juvenil. Este consumo se puede presentar en espacios 
privados, sus casas; espacios privados de uso público como un bar, disco, pub, 
etc.; y espacio público como la calle y/o plazas. Se deben considerar los 
mecanismos identitarios, así se identifican grupos de riesgo,  usuarios 
esporádicos, frecuentes y problemáticos, sin tratamiento. 

Otro fenómeno a considerar corresponde a las funciones que el consumo de 
drogas cumple para las personas y que permite entender las motivaciones 
asociadas al inicio del consumo y su mantenimiento en los distintos niveles 
socioeconómicos, así como distinguir la utilidad que reportan los distintos tipos de 
drogas. 

Principales funciones: 

 Integración 

 Diversión 

 Relajación 

 Activación 

 Evasión 

Otro tema relevante a considerar cuando se planifican acciones preventivas,  
corresponde a los patrones de consumo que caracteriza a los distintos grupos. 
Entendiendo como patrón de consumo,  aspectos como la forma, ciclos y 
frecuencia de este, las conductas y sus motivaciones subyacentes, lugares, tipos 
de drogas, si es única droga  o policonsumo, forma de administración (inhalar, 
fumar, oral). 

Sabe usted  cuales drogas son consideradas 
legales e ilegales en Chile 

 

Es posible establecer al menos seis patrones de consumo según tipo de droga y 
contextos en que ocurre: 

 Marihuana asociada con la adolescencia 

 Pasta base vinculada a entornos de pobreza 

 Cocaína identificada con la idea de grandeza 

 Policonsumo y la búsqueda de variedad de sensaciones 

 Alcohol como droga licita (invisibilizada) 

 Decisión de no consumo. 

Las drogas de mayor consumo así como sus combinaciones o lugares de 
consumo, se asocian también a determinadas ideas o valoraciones sociales.  Así 
es que el alcohol y marihuana ocurre preferentemente los fines de semana en 
actividades sociales o “carretes”, predominando el uso espacios privados o 
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públicos según el nivel socioeconómico. Los grupos D y E suelen consumir en 
plazas, esquinas, escaleras de blocks, sitios eriazos. Los grupos ABC1, C2 y C3 
en fiestas o casas, además se consumen otras sustancias, como éxtasis, hongos 
y otras de manera experimental. 

 

Mujer y consumo 

Las mujeres están transitando desde el ámbito de lo privado, ligado a la 
reproducción, crianza y cuidado de la familia, hacia el ámbito de lo público. Este 
proceso ocurre bajo los constructos sociales referentes a lo masculino y femenino, 
y tiene como una de sus consecuencias, determinar los espacios y conductas 
permitidos para  hombre y mujeres. Así es que las mujeres que consumen drogas, 
rompen con el estereotipo social, generando un estigma especialmente por el 
abandono de su rol materno y su inestabilidad ocupacional. En general el tramo de 
edad se ubica entre los 24 y los 40 años, con estudios medios completos e 
incompletos. Un bajo porcentaje (19%) tiene trabajo. Por el tipo de roles familiares, 
sociales y emocionales que se espera cumplan, es difícil que decidan acceder a 
tratamientos. De ahí la relevancia de incorporar la perspectiva de género cuando 
piense en estrategias de prevención para mujeres, estas deben ser específicas. 

 

El Terapeuta 

Es pertinente para quienes desarrollan su quehacer profesional en ámbitos que 
requieren interacción terapéutica, especialmente en temáticas marcadas por 
juicios, valores y creencias, considerar la necesidad de la autoobservación que 
permita reconocer la propia cosmovisión y experiencia que se involucra  en el 
desarrollo de una particular técnica. Esto permite que se incorporen de manera 
coherente los conocimientos, las teorías, las habilidades  y destrezas, teniendo 
presente a las personas, grupos o contextos donde ocurre esta interacción. 

Humberto Maturana, señala que los seres humanos están limitados desde su 
propia biología para acceder a la realidad. Con esta afirmación instala la 
posibilidad y la necesidad de reconocer que no existe la verdad única o la 
objetividad pura.  Cambia estos conceptos por la “responsabilidad del observador” 
o “ética de la observación”. Es posible compartir explicaciones, premisas o 
acuerdos consensuados o validados por una comunidad de observadores, lo que 
se puede denominar como “acuerdos” comunes. Estos son entonces pautas de 
interacción social.  

Estas observaciones se vuelven relevantes si se considera el rol de terapeuta que 
cumplen todos los profesionales involucrados en cualquiera de las fases del 
abordaje de la problemática de consumo. 
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SITUACION NACIONAL RESPECTO AL CONSUMO Y PREVENCION 

Contexto Nacional  

Resulta necesario conocer la situación existente en el país respecto a normativa 
legal y estado del problema, ya que es dentro de este contexto donde se 
implementan los tratamientos, existiendo relación entre estos y las políticas 
gubernamentales referente al tema de drogas.  

El Gobierno de Chile  en 1990, conforma el Consejo Nacional para el Control de 
Estupefacientes, CONACE, dependiente del Ministerio del Interior, con el objetivo 
de implementar las políticas públicas para la prevención del consumo y tráfico de 
sustancias ilícitas en el país. Elabora el Plan Nacional de Prevención y Control de 
Drogas (1993 - 2002). Esto se refleja en medidas orientadas  a rehabilitar y 
reinsertar socialmente a personas afectadas por el consumo de drogas, mediante 
oportunidades de tratamiento y programas de reinserción social. Implica también 
para el país reducir la demanda por ese tipo de sustancias ilícitas. 

Este organismo es reemplazado el 21 de febrero de 2011 (ley N° 20.502), por el 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol (SENDA), dependiente del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
Mantiene el objetivo elaborar políticas de prevención, tratamiento, rehabilitación e 
integración social orientadas a personas que consumen drogas y alcohol. Está a 
cargo de crear la estrategia nacional de drogas y alcohol. SENDA participa y 
colabora además con el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, con la 
Subsecretaria de Prevención del Delito en la elaboración de políticas específicas 
para intervenir en conductas  que puedan estar asociadas a delitos. Además 
entrega apoyo técnico y financiamiento a diversos programas para el cumplimiento 
de la Estrategia Nacional de Drogas.  

 

Legislación Vigente 

 Ley de Drogas N° 20.000: (publicada 16/02/2005) sanciona el tráfico ilícito 
de estupefacientes, sustancias psicotrópicas y otros delitos conexos. 
 

 Ley de Alcoholes Nº 19.925: (publicada 19/01/2004) regula la venta de 
bebidas alcohólicas; las medidas de prevención y rehabilitación del 
alcoholismo, y las sanciones y los procedimientos aplicables a quienes 
infrinjan las disposiciones pertinentes. 
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Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-2018 

Actualmente se encuentra en vigencia la Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-
2018, que integra experiencias internacionales y nacionales, contemplando 
orientaciones y acciones multisectoriales. Relevante es la existencia de diversos 
programas a nivel nacional que se enfocan en el área laboral, escolar, familiar y 
comunitaria, considerando garantías para una adecuada calidad de vida. Estos se 
implementan  a partir de una estructura de gestión territorial, estableciendo 
coberturas en todas las regiones y comunas del país. Algunos de los objetivos se 
relacionan con sensibilizar a la población y actores sociales respecto a la 
importancia de la prevención, existencia de tratamientos y opciones de 
rehabilitación, siendo relevante la formación de agentes preventivos así como 
profesionales y técnicos que cuenten con formación y actualización que permita un 
enfoque integral y multidisciplinario. 

La participación social cumple un rol importante a partir de La Estrategia Nacional 
sobre Drogas, ya que constituye un aspecto que permite potenciar los recursos de 
la comunidad, facilita la articulación de redes locales, genera posibilidades para 
desarrollar iniciativas que responden a contextos específicos y facilita la 
generación de espacios que garanticen niveles de seguridad ciudadana para 
lograr un adecuado nivel de calidad de vida. 

La Estrategia Nacional contempla veintidós objetivos estratégicos agrupados por 
ámbitos, que se plasman en un Plan de Acción quinquenal orientado a la 
reducción de la oferta y la demanda.  

Es relevante conocer los elementos centrales  de esta Estrategia, ya que 
constituyen la columna vertebral que guía toda intervención. Se presentan a 
continuación los ámbitos y sus respectivos objetivos. 

Reducción de la demanda: requiere políticas integrales y multisectoriales, 
creación de programas en distintos niveles de intervención. 

 Promoción 

 Prevención 

 Tratamiento 

 Integración social 

 Reinserción social 

 
Los objetivos estratégicos son los siguientes: 

1. Fortalecer y potenciar la capacidad de las familias como principal agente 
protector del consumo de drogas y alcohol. 

2. Evitar, disminuir y mitigar el consumo de drogas y alcohol en niños y 
jóvenes de todas las instituciones del país, en un proceso continuo y 
sistemático. 



          
 

www.iplacex.cl 20 

3. Favorecer la instalación de programas de prevención del consumo de 
drogas en instituciones y empresas públicas y privadas. 

4. Desarrollar intervenciones de prevención selectiva y secundaria 
especialmente con adolescentes y jóvenes. 

5. Aumentar acceso y oportunidad de tratamiento y rehabilitación a la 
población infantil, adolescente y adulta con consumo problemático de 
drogas. 

6. Aumentar acceso y oportunidad de tratamiento y rehabilitación a la 
población adolescente y adulta con consumo problemático de drogas en 
conflicto con la justicia. 

7. Aumentar acceso y oportunidad de tratamiento y rehabilitación a grupos 
específicos (mujeres, mujeres embarazadas, adultos de calle) y grupos 
emergentes. 

8. Fortalecer la calidad de la atención de los programas de tratamiento de 
acuerdo a las necesidades específicas de las poblaciones atendidas.  

9. Aumentar la detección precoz y facilitar el acceso y oportunidad de 
tratamiento a niños, adolescentes y adultos consumidores problemáticos de 
drogas. 

10. Promover y fortalecer mecanismos de integración social dirigida a personas 
con consumo de riesgo y consumidoras problemáticas que se encuentran 
en proceso de tratamiento y rehabilitación. 

11. Fortalecer canales formales de participación que faciliten a la ciudadanía y 
sociedad su pleno involucramiento en la prevención del consumo de 
drogas. 

12. Aumentar el conocimiento y el compromiso de la comunidad nacional para 
abordar el problema del consumo y tráfico de drogas. 

 
 

 
La reducción de la demanda busca evitar y prevenir el primer consumo de drogas, 
así como abordar las consecuencias negativas tanto para la salud como para la 
sociedad originadas por el uso indebido de drogas, por medio de programas de 
tratamiento, rehabilitación y reinserción. 
 

 
Reducción de la Oferta: a cargo de los órganos de control con el objetivo de 
detectar, desarticular organizaciones de internación y/o distribución de droga, así 
también impedir que sea una ruta de tránsito hacia otros países. 

13. Impedir el ingreso y evitar la utilización de nuestro territorio como ruta de  
tránsito. 

14. Impedir la distribución de drogas dentro del país. 
15. Evitar la producción y elaboración de sustancias ilícitas, de origen natural o 

sintético. 
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16. Perfeccionar y fortalecer los actuales sistemas de fiscalización y control de 
productos farmacéuticos. 

17. Prevenir e impedir la utilización del sistema económico y financiero para 
actividades de lavado de activos. 
 

Fortalecimiento Institucional y Legal 

18. Fortalecer la institucionalidad existente en el ámbito de la  prevención y 
control de drogas. 
 

19.  Adecuar la legislación  para enfrentar la constante transformación del 
fenómeno de las drogas. 
 

Cooperación Internacional 

20. Profundizar la cooperación bilateral y multilateral con el fin de fortalecer las 
capacidades nacionales para enfrentar integralmente el problema de las 
drogas. 
 

Innovación, Investigación y Formación de Recursos Humanos 

21. Desarrollar el conocimiento científico y la investigación que permitan la 
acumulación de evidencia para fundamentar decisiones. 

22. Formación y capacitación de recursos en el ambiro de las drogas. 

Finalmente la Estrategia Nacional comprende una etapa de Evaluación, monitoreo, 
seguimiento así como en caso de ser necesario modificación de las 
intervenciones. 
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Conclusión 
En la actualidad el consumo de drogas constituye un fenómeno transversal en la 
sociedad chilena y que abarca a todos los rangos etarios, siendo de particular 
gravedad la que corresponde al segmento de jóvenes. 

Abordar la problemática del consumo requiere por lo tanto, una mirada sistémica, 
que permita visualizar el máximo de variables intervinientes en el fenómeno, para 
entender cómo se instala, como se mantiene y cómo es posible generar 
movimientos de cambio en distintos niveles. 

En este sentido el rol de los gobiernos es fundamental al momento de generar 
políticas de prevención, ya que son ellos los que establecen los lineamientos que 
guían el quehacer de los demás actores involucrados en este quehacer.  

Al mismo tiempo es necesario contar con profesionales capacitados e 
interiorizados en la temática, dispuestos a estar constantemente actualizando  sus 
conocimientos así como sistematizando sus buenas practicas. 
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                 Introducción 
 

Se presentaran en este documento algunos datos u observaciones surgidas a 
partir de los Estudios de Población General y/o Escolar realizados por SENDA 
cada dos años. A partir del análisis de los resultados obtenidos, se establecen 
prioridades para la ejecución de estrategias preventivas nacionales y se definen 
los contenidos de intervención según los niveles de compromiso detectado. 
Estos contenidos y estrategias tienen como soporte las políticas de salud que se 
expresan en programas, financiamientos, recursos humanos e infraestructura 
específicos. Una clasificación que permite visualizar así como distribuir estos 
esfuerzos y recursos,  corresponde a los niveles primario, secundario y terciario 
de intervención. Se revisarán en detalle estos niveles en este documento. 
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Ideas Fuerza 
 
La realidad e ideas sobre el consumo no son elementos estáticos: La 
realidad respecto al consumo está en constante cambio y requiere por lo tanto de 
estudios permanentes para proponer políticas y estrategias de intervención en 
prevención coherentes y realistas. 
 
Las estrategias de intervención varían de acuerdo a la población de destino: 
Las estrategias de intervención en la prevención del consumo de drogas y 
alcohol, se  focaliza en distintas poblaciones tanto no consumidoras como 
aquellas en que este es evaluado como problemático. 
 
Se puede clasificar la prevención en niveles: Existen al menos tres niveles de 
prevención con características y coberturas específicas. 
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Desarrollo 
 

Antecedentes, contexto y estado del tema 

Según diversos y sistemáticos estudios realizados por SENDA, se aprecia a nivel 
nacional un incremento en el consumo de determinadas sustancias y una baja en 
la percepción de daño de otras. 

Este organismo realiza bianualmente el Estudio Nacional de Drogas en 
Población Escolar y, a partir del análisis de datos obtenidos en él, se desprende 
que el consumo en los adolescentes y jóvenes se ha incrementado en 
comparación con la población total. El 75% del consumo de marihuana 
corresponde mayoritariamente a menores de 25 años; respecto al consumo de 
pasta base,  equivale al 54% y consumo de cocaína al 43% del total. Resultan 
ser cifras preocupantes para una población en pleno proceso de desarrollo, ya 
que además existe interrelación entre consumo, deserción escolar, pautas 
vinculares conflictivas y conductas transgresoras. 

Los estudios nacionales revelan además que respecto a drogas como pasta base 
y cocaína ocurre un aumento sostenido en el consumo. Considerando ambas se 
ha incrementado de 7 mil a comienzos de la década a 28 mil consumidores. Se 
verifica también aumento en la dependencia.  A nivel nacional, SENDA estima 
que cada dos años se agregan 15.000 personas clasificadas en nivel de 
dependencia. Se estima que casi el 80% de esta población no recibe o no 
demanda tratamiento.    

Otro aspecto que es señalado como preocupante a partir de los datos 
nacionales, es el porcentaje de población carcelaria adulta que reconoce 
consumo de drogas, un 34%  algún tipo de cocaína y 57% otra droga, siendo 
alrededor de 43% el porcentaje de dependencia. En población adolescente 
infractora, el porcentaje corresponde al 30%, aumentando la marihuana.  La 
relación entre abuso de droga y comisión de delitos se estima en 36%, reflejado 
en personas cursando condena. 

Si bien se han perfeccionado las políticas de control y detección, el mercado se 
ha masificado  a partir del  tráfico de drogas en pequeña escala, especialmente 
en territorios o poblaciones donde existe escasa integración social. 

En Chile, SENDA define como droga a: “Todas las sustancias naturales o 
sintéticas que, introducidas en el organismo, alteran física y psíquicamente su 
funcionamiento y pueden generar en el usuario la necesidad de seguir 
consumiéndolas. Esto incluye sustancias cuya producción y comercialización es 
ilegal, (como el LSD), al igual que sustancias legales de consumo habitual como 
el alcohol y fármacos de prescripción médica (tranquilizantes, por ejemplo), que 
pueden ser objeto de un uso abusivo”  
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NIVELES DE PREVENCION 

 

 

Salud y enfoque Biopsicosocial 

Es pertinente recordar que actualmente la salud  es entendida como “un estado 
de completo bienestar biopsicosocial y espiritual del individuo” (OMS, 2000).  

Esto  permite entender salud y enfermedad como un estado, influido por 
aspectos como estilo de vida, hábitos, medio ambiente, sociedad, leyes, 
economía entre otros, lo que es conocido como modelo biopsicosocial. La 
importancia de esta visión es el enfoque en aspectos preventivos y en la 
promoción integral de la salud humana, considerando su entorno. Establece la 
responsabilidad social respecto a la calidad de vida de las personas, 
involucrando a los gobiernos  e instituciones. 

Entender la salud como un proceso, permite entonces, plantear la posibilidad de 
cambio, tanto a nivel personal como en la población general.  Para ejemplicar, a 
nivel mundial y nacional existen programas para disminuir el nivel de obesidad 
infantil; el consumo de alcohol y drogas; el sedentarismo, entre otras.  

 

 

 

 

PREVENCION 

Etimológicamente la palabra “previene” deriva del latín “praeventious”, 
compuesto por “prae” y “eventious”  lo que significa antes y evento o suceso 
respectivamente.  

La Organización Mundial de la Salud define la prevención como: 

Recuerde… 

El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 

Alcohol, SENDA es el organismo del Gobierno de Chile, encargado de la 

prevención, tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas que 

presentan consumo problemático de drogas  y alcohol.  

 

La SALUD actualmente es entendida como un estado de bienestar y no solo como 
ausencia de enfermedad. 
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“Medidas destinadas a prevenir la aparición de la enfermedad, detener su 
avance, limitar el daño que producen y atenuar sus consecuencias una vez 
establecida” (OMS 1998). 

Los autores Leavell y Clark  desarrollaron el modelo “La Historia Natural de la 
Enfermedad”  donde establecen el proceso de evolución o etapas desde el 
estado de salud a enfermedad.  

Estas etapas son: 

1. Patogénesis temprana 
2. Enfermedad discernible tempranamente 
3. Enfermedad avanzada 
4. Convalecencia 
5. Resultado final (recuperación, estado crónico, incapacidad o muerte). 

Respecto a las causas de la enfermedad, estas son agrupadas en: 

1. Físicas 
2. Químicas 

 Endógenas 

 Exógenas (ingestión, inhalación, contacto) 
3. Biológicas 
4. Mecánicas 

Es necesario además considerar los factores condicionantes, entre los que se 
encuentran los siguientes: 

 Estado Civil 

 Características genéticas 

 Características socioeconómicas 

 Características psicológicas 

 Edad 

 Actividad / Ocupación  

 Sexo 

 Hábitos y costumbres 

 Susceptibilidad 

Características ambientales:  

 Biológicos 

 Físicos 

 Socioeconómicos 
 

Estos factores y/o características pueden estar presentes en cualquiera de las 
etapas de desarrollo de la enfermedad. 
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A partir de la identificación de estos patrones, es que propone la pertinencia de 
elaborar estrategias de prevención que detengan este proceso, interviniendo los 
factores a partir de un diagnóstico que identifique aspectos que lo facilitan o 
causan. 

 

 

Extraído desde http://es.slideshare.net/ceciliasp/terico-historia-natural-de-la-enfermedad-y-
niveles-de-prevencion 

 

 

 

 

 

 

Determinantes Sociales de la Salud y Prevención 

Cuando se habla de prevención y estrategias de prevención es necesario 
considerar los determinantes sociales de la salud. Estos corresponden a: 

 Condiciones, procesos o contextos sociales existentes, en donde las personas 
desarrollan sus ocupaciones y que influyen o condicionan su salud. 

Ejercicio 

Señale al menos tres factores condicionantes que según su experiencia, podrían 
facilitar el inicio del consumo de drogas en población adolescente 

 

 

 

http://es.slideshare.net/ceciliasp/terico-historia-natural-de-la-enfermedad-y-niveles-de-prevencion
http://es.slideshare.net/ceciliasp/terico-historia-natural-de-la-enfermedad-y-niveles-de-prevencion
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Es posible intervenir estos determinantes a través de políticas públicas en el 
caso de que afecten la calidad de vida. Así adquiere relevancia el rol de la 
sociedad, es decir, la responsabilidad social respecto a la salud de las personas, 
posibilitando cambios estructurales. 

El siguiente diagrama, incluye a las principales determinantes de la salud 
presentadas como capas de influencia. Este modelo ha sido considerado para la 
elaboración del Plan de Salud Pública del Ministerio de Salud en Chile. 

 

Desafíos en Salud Pública de la Reforma: Equidad y Determinantes Sociales de la Salud. Autor: 
Patricia Frenz. 

 

NIVELES DE ATENCION EN SALUD 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), establece tres niveles de 
prevención asociados a objetivos, así como herramientas específicas para cada 
fase de intervención. 

Los niveles de atención en salud, tienen relación con la complejidad de las 
prestaciones requeridas. Esta clasificación tiene el sentido de lograr mayor 
eficiencia, cobertura, calidad a partir de recursos acotados. 

Los tres niveles de atención se detallan a continuación: 

 

Nivel de Prevención Primario:  
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Se caracteriza por presentar un nivel de complejidad mínima y contar con gran 
capacidad de cobertura para la población. Máxima Cobertura, Minina 
Complejidad. 

 Promoción de la Salud 

 Prevención inespecífica y especifica 

Se logra a partir de acciones directas e indirectas, con el objetivo de promover y 
mantener la salud así como el bienestar en distintos ámbitos de la vida, tales 
como educación, trabajo, alimentación, medio ambiente, salud física y mental. 
Está dirigida a toda la población. 

Se busca la promoción a través de intervenir los factores de riesgo que pueden 
causar problemas en la salud integral de las personas. Un ejemplo corresponde 
a las campañas de vacunación. 

Existe idealmente coordinación entre distintos sectores, tales como educación, 
vivienda, obras públicas, organizaciones comunitarias, otros.  

Se espera lograr que las personas desarrollen conciencia respecto a su 
responsabilidad en el cuidado de la salud,  la elección de estilos de vida así 
como hábitos saludables, facilitando bienestar físico y mental a lo largo de su 
vida. 

Entre los establecimientos que realizan este tipo de atención están las Postas 
Rurales, Consultorios, Centros de Salud Familiar, Centro de Salud Mental. 
Además se atienden urgencias, destinando para esto los SAPU o Servicios de 
Atención Primaria de Urgencia. Deben estar junto a un Consultorio o máximo a 
10 cuadras.  

Los profesionales y/o técnicos que se desempeñan en este nivel realizan 
funciones o actividades orientadas a la promoción, control, derivación oportuna 
en casos de detectar casos de mayor complejidad, por lo que se señala es la 
puerta de entrada al Sistema Público de Salud, ya que es el primer contacto de 
las personas, familias y comunidad con los sistemas de Atención Primaria de 
Salud (APS). 

En el ámbito referido al consumo de drogas, este nivel se orienta hacia la 
población que no es consumidora de drogas o alcohol.   

 

Nivel Secundario: Se caracteriza por presentar complejidad intermedia y 
cobertura media. Menor cobertura, Mayor Complejidad. 

Está dirigida a los grupos considerados o evaluados como población de riesgo. 
Se focaliza en la detección inicial de posibles problemas de salud , detener su 
avance y por lo tanto disminuir la prevalencia. Un ejemplo de este tipo de 
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prevención corresponde a la realización de mamografías en mujeres mayores de 
50 años. 

En este nivel las personas son derivadas y las acciones o atenciones de salud 
pueden ser de tipo ambulatorio y/o de hospitalización. 

En este nivel es necesario contar con recursos más especializado tanto 
profesionales como de infraestructura. 

En el nivel secundario es posible atender o generar tratamientos más 
específicos, ya que existen especialidades así como diferenciación en las 
prestaciones. 

En este ámbito el nivel secundario se enfoca en la población que ha iniciado el 
consumo de drogas o sustancias psicoactivas en forma experimental o de 
manera esporádica.  

El objetivo principal es a través de la detección precoz y una atención oportuna 
lograr evitar o detener este consumo para que no aumente en cantidad ni 
periodicidad. 

 

Nivel terciario: este nivel se caracteriza por su alta complejidad y un nivel de 
cobertura reducida. Son atenciones generadas a partir de derivación de otros 
niveles. Pueden realizar acciones definidas para el nivel secundario. 

Esta prevención en salud, se enfoca en grupos de la población en los que ya ha 
se presentan enfermedades o existen patologías que requieren tratamiento y/o 
rehabilitación oportuna.  Se intenta por lo tanto detener el avance o el deterioro 
de la salud, por lo tanto la prevención se orienta a detener el deterioro para evitar 
una incapacidad e incluso la muerte. Un ejemplo de este caso es la diabetes y 
sus complicaciones. 

Estos tratamientos y rehabilitaciones se realizan en centros que cuentan con 
recursos humanos y técnicos mucho más especializados. Entre estos se 
encuentran los hospitales. 

Se espera que la rehabilitación física, mental y social, permitan restablecer el 
bienestar de las personas, al recuperar sus capacidades ya sea en forma total o 
parcial. 

Para efectos del ámbito del consumo nivel se enfoca en aquellas personas que 
consumen en forma frecuente y presentan abuso y dependencia. El objetivo es la 
reducción de daño o la abstinencia, generar tratamiento de rehabilitación y 
paralelamente lograr la inclusión social.    
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En el caso de tratamientos de rehabilitación se realizan derivaciones desde 
centros ambulatorios a residenciales así como hospitalizaciones de corta estadía 
para desintoxicación.  

 

 

                             

Extraído desde http://lasdrogasjoelc.blogspot.cl/http://lasdrogasjoelc.blogspot.cl/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCION EN CONSUMO DE DROGAS 

Se entenderá por estrategias de prevención de drogas al conjunto de acciones 
preventivas articuladas, coordinadas y sustentables. 

Se entiende por prevención al conjunto de medidas orientadas a evitar o retrasar 
el inicio del consumo de drogas lícitas o ilícitas, asumiendo que existe un riesgo 

Ejercicio 

Indique cuáles son los objetivos para cada nivel de prevención. Señale un ejemplo 
en cada caso. 

 

 

 

 

http://lasdrogasjoelc.blogspot.cl/http:/lasdrogasjoelc.blogspot.cl/
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asociado. Los ámbitos de acción pueden ser escolar, familiar, laboral o 
comunidad. 

Las  estrategias para enfrentar esta problemática se presentan en dos grandes 
áreas:  

 el control criminal o reducción de la oferta  

 la reducción de la demanda: prevención y tratamientos.  

El desarrollo de la asignatura se centra en estrategias de reducción de la 
demanda de drogas.  

 

INTERVENCION SEGÚN POBLACION  

Según características de la población 

Existe además una clasificación que hace referencia a tipos o niveles de 
intervención que responde a las características de la población universal y 
prevención selectiva enfocándose en factores de riesgo existentes y 
vulnerabilidad.  

 

A continuación se describen los niveles de prevención:  

 Prevención Primaria: se enfoca en estrategias de prevención orientadas hacia 
factores de riesgo y factores de protección generales. Su población 
corresponde a personas que no consumen drogas o alcohol. 
 

 Prevención Secundaria: estrategias focalizadas hacia población que ha 
iniciado el consumo ya sea de forma experimental o esporádica. El objetivo es 
la detección precoz en etapas tempranas, para evitar que se convierta en 
abusivo o dependiente. 
 

 Prevención Terciaria: En este nivel existe problemática de abuso y 
dependencia. El objetivo central es que esta población logre reducir los niveles 
de daño, puede rehabilitación así como su reinserción e integración social  
 

 Prevención Universal: estrategia que desarrolla prevención rescatando y 
fortaleciendo los factores protectores. Está enfocada a la población en 
general, independiente de si existen factores de riesgo o los niveles de estos. 
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 Prevención Selectiva: corresponde a estrategias orientadas a un grupo de 
población especifico que se caracteriza por estar expuesta a factores de 
riesgo, ya sean personales, familiares, relacionales, o del contexto socio 
cultural y que pueden desencadenar consumo problemático de drogas. 

 

Existe además la Prevención Indicada o  Particular: su objetivo es generar 
estrategias orientadas a menores de edad que presentan consumo de 
problemático de drogas en conjunto con trastornos de conducta, autocontrol, 
además de déficit adaptativos.  

 

Prevención Comunitaria:  

Establece en conjunto con la comunidad, sus organizaciones, representantes y 
personas la puesta en marcha de diversas acciones, activación de recursos y 
medios comunitarios para prevenir el consumo de drogas y cuidado de la salud. 
Se espera logre ser amplia, coordinada y representativa de la comunidad en que 
se desarrolla. Un programa de este tipo, idealmente cuenta con subprogramas 
autónomos coordinados entre sí (escolar, laboral, familiar) de acuerdo al contexto 
local. Su diseño y aplicación requiere: 

 Analizar necesidades e identificar poblaciones de riesgo 

 establecer los objetivos y las metas de la prevención  

 planificar y establecer estrategias de cambio 

 identificar y adecuar recursos y necesidades a las metas y objetivos 

 establecer canales de comunicación y asignar tareas 

 implementar, evaluar y revisar el programa a partir de los resultados  
 

 

Senda a través del Área Técnica de Prevención,  desarrolla diversas estrategias 
o acciones coordinadas enfocadas a prevenir el consumo de drogas lícitas e 
ilícitas. Así se generan programas específicos de intervención integral en 
diversos contextos. 

Prevención de recaídas: conjunto de medidas o intervenciones orientadas a 
mantener el cambio en el patrón de consumo, ya sea abstinencia o disminución 
del consumo.  

Prevención educacional: se entiende por aquellas estrategias o programas que 
se desarrollan en todos los niveles educacionales. 

Prevención familiar: la familia es sus distintas conformaciones, es el principal 
agente preventivo frente al consumo de drogas. 
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Prevención laboral: es aquella que se desarrolla en ambientes de trabajo 
orientada a mejorar la calidad de vida, disminuir los factores de riesgo. Se 
requiere el compromiso de los distintos estamentos organizacionales ya que se 
requiere principalmente elevar los niveles de satisfacción laboral. 

Prevención específica e inespecífica: considera estrategias enfocadas en la 
disminución de la demanda de drogas, ya sea directamente o reforzando los 
factores protectores 
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    Conclusión 

 
Actualmente se comprende la salud como un estado integral que debe ser 
abordado de manera intersectorial e interdisciplinariamente. Se entiende que las 
personas pertenecen a un contexto social e histórico que en gran medida 
condiciona las posibilidades de desarrollo y por tanto influye también en su 
proceso de salud-enfermedad. Esta mirada contempla una responsabilidad 
personal y al mismo tiempo establece un compromiso social respecto a la 
promoción y prevención de la salud. Los organismos especializados a nivel 
mundial y en cada país han establecido niveles de intervención con estrategias 
específicas según la complejidad de las problemáticas. Estos niveles son 
primarios, secundarios y terciarios. En el caso del consumo de drogas se 
establecen los mismos principios y orientaciones, debido a que su presencia 
genera un fuerte impacto en la salud de la población. En Chile se crea SENDA 
organismo cuyo propósito es orientar políticas específicas, que son las que guían 
el quehacer de todos los actores que de desempeñan en esta área. 
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                      Introducción 
 

La prevención da cuenta de un proceso por el cual, realizando acciones particulares, se 

pretende evitar o postergar, en este caso, el consumo de drogas en una población. 

Ahora bien, el objetivo de esta nueva unidad es adentrarse en las múltiples posibilidades 

que existen a la hora de planificar y diseñar un programa de prevención. No hay una 

formula universal que garantice el éxito en la búsqueda de la consecución del objetivo, 

más bien, existen estrategias que deben adecuarse a cada contexto donde la 

problemática se visibiliza para poder comenzar lineamientos de trabajo dirigidos hacia el 

fin preventivo. 

En este documento se revisarán estrategias preventivas en tres ámbitos: el educacional, 

laboral y comunitario, mirando de forma teórico-práctica distintos elementos a tener en 

consideración, de modo de poder manejar una gama de conocimientos que permita 

adecuarse a los distintos contextos que la vida en sociedad proporciona. 

Como uno de los planteamientos importantes a tener en cuenta al momento de leer este 

apartado, es que nunca se debe tomar como cierta una metodología de trabajo que 

pretenda asegurar el éxito en cada uno de los ambientes de la sociedad, el trabajo previo 

donde se identifique un diagnóstico, la población afectada y la magnitud del daño 

causado, deben ser los pilares de la confección de un plan desarrollado a la medida de 

las necesidades de prevención o intervención en un grupo social determinado. 
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Ideas Fuerza 
 

 
Existen distintos ambientes donde la prevención puede llevarse a cabo: La 

problemática de la drogodependencia puede darse en ámbitos educacionales, 

laborales, comunitarios, penales, familiares y en individuos, mostrándose de forma 

distinta, con consecuencias y riesgos distintos en cada uno de ellos. 

 

No hay fórmulas universales para el trabajo de la prevención: Cada estrategia 

interventiva para la búsqueda de resultados a nivel de prevención debe ser adecuado 

a la medida de las necesidades de cada ámbito, no existiendo una fórmula de éxito 

universal para todos ellos en general. 

 

Las estrategias preventivas requieren una planificación exhaustiva: Poder 

considerar los distintos elementos a desarrollar en un plan de acción y las formas de 

anticiparse a las potenciales problemáticas influye directamente en el éxito del trabajo. 
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                       Desarrollo 
 

Estrategias preventivas en el ámbito educacional 

Dada su importancia a nivel social y su influencia directa en el desarrollo de niños, 

niñas y adolescentes, el colegio es la institución clave para la realización de 

programas de promoción de la salud. Fomentar los factores de protección y reducir 

los factores de riesgo, teniendo en cuenta que los comportamientos que se 

comienzan a dar en la infancia y en la adolescencia tienen una gran probabilidad de 

mantenerse en la edad adulta y que el involucramiento de los más jóvenes en 

actividades de promoción de la salud puede reducir notablemente el riesgo de 

enfermedades prevenibles y otras consecuencias negativas para el desarrollo 

personal de los jóvenes, y consiguientemente incrementar el estado de salud de la 

población debe ser el objetivo primordial (Casal, 2011). 

Se definirá la educación escolar en materia de prevención del uso de drogas como los 

“programas, políticas, procedimientos y otras experiencias docentes que contribuyen 

a alcanzar objetivos más amplios en materia de salud, como por ejemplo la 

prevención del uso de drogas.” (ONUDD, 2005) Debe considerarse que la educación 

para la prevención del uso de drogas incluye tanto los programas de estudios oficiales 

y oficiosos en materia de salud, la creación de un entorno escolar seguro y sano, la 

prestación de servicios de salud y respaldo apropiados, así como la intervención de la 

familia y de la comunidad para la planificación y la ejecución de los programas. 

Para poder generar y desarrollar un programa de educación e intervención escolar en 

materia de prevención del uso de drogas, es necesario tener en cuenta los siguientes 

componentes: (ONUDD, 2005) 

1. Un programa fundamentado en los principios rectores de la educación 

escolar para la prevención del uso de drogas, el cual constituye un componente 

básico del programa de estudios escolares y se centra en la posibilidad de 

proporcionar a los jóvenes información acerca de las drogas, las aptitudes necesarias 

para que puedan resolver diferentes situaciones sin recurrir a las drogas, la capacidad 

de resistir a la presión ejercida para que consuman drogas y una comprensión de lo 

que son las drogas.  

2. Un entorno escolar de seguridad y apoyo, posibilitado gracias a un conjunto de 

políticas y procedimientos claramente expuestos que brinden cuidado, asesoramiento 

y respaldo para todos los estudiantes y que fomenten un enfoque cooperativo entre 

personal, estudiantes, familiares, y profesionales afines, organismos y la policía.  
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3. Estrategias para conseguir que todos los miembros de la comunidad escolar 

contribuyan a las políticas escolares de apoyo y a los procedimientos para tratar 

de las cuestiones relacionadas con drogas.  

5. Desarrollo profesional apropiado y capacitación para el personal interesado.  

6. Información y apoyo para los familiares, en particular para los padres de 

estudiantes que intervengan en el consumo de drogas ilícitas y de otras drogas que 

no estén sancionadas.  

7. Mecanismos para el examen y la supervisión continuos del enfoque escolar a 

la educación para la prevención del uso de drogas y a la gestión de incidentes.  

 

Por otro lado, la manera práctica de llevar estos programas para la prevención del uso 

de drogas también debe estar regida por componentes fundamentales, a saber: 

1. Políticas y procedimientos para tratar de los incidentes relacionados con 

drogas sobre la base de los principios rectores para la educación escolar encaminada 

a la prevención del uso de drogas que tengan en cuenta toda la vida del estudiante y 

hasta qué punto el estudiante puede controlar sus actos y sus decisiones. 

2. Planes para la reacción inicial y la reacción a largo plazo en caso de incidentes 

relacionados con droga, encaminados a proteger la salud de todos los estudiantes y 

de la comunidad escolar.  

3. Un plan para gestionar los incidentes relacionados con drogas que sea 

compatible con leyes y reglamentos locales, así como con políticas escolares locales 

y nacionales en materia de drogas.  

4. Una estrategia de comunicación para los incidentes relacionados con drogas 

que vele por que todo el personal esté al corriente de procedimientos escolares o 

relativos a todo el sistema cuando se ponga en contacto con los medios informativos 

o responda a dichos medios.  

5. Una lista de profesionales y organismos, incluida la policía, que pueda brindar 

oportunidades en materia de recursos, asesoramiento y desarrollo profesionales.  

6. Acuerdos con profesionales y organismos, incluida la policía, para formalizar y 

fortalecer el enlace cooperativo y las disposiciones de remisión.  

7. Apoyo para los estudiantes involucrados en incidentes relacionados con 

drogas a fin de que puedan seguir participando en programas educativos.  
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8. Registro de incidentes relacionados con drogas: conviene mantener ese tipo de 

registro y prestar la debida atención a la protección de los derechos y de la privacidad 

de todos los involucrados. La presente publicación procurará orientar al lector a través 

de todos los elementos antes indicados. 

(Extraído de ONUDD, 2005) 

 

 

 

 

 

Para el éxito de la educación escolar para la prevención del uso de drogas es 

fundamental que se haga hincapié en los resultados de la enseñanza, en los factores 

ambientales y en las asociaciones de colaboración. Los colegios que tienden a 

modificar directamente el comportamiento en materia de consumo de drogas corren el 

riesgo de no poder conseguirlo porque dicho "objetivo" se encuentra fuera de su 

control. Hay que reconocer que las colegios influyen en el comportamiento, aunque no 

lo determinan, mediante el desarrollo de los conocimientos y aptitudes de los 

estudiantes y el cultivo de sus valores. A su vez, esto requiere que se dedique tiempo 

suficiente a conseguir resultados docentes claramente indicados y asociaciones de 

colaboración con la familia y la comunidad que se lleven a cabo en una atmósfera que 

promueva el crecimiento personal y académico.  

Los resultados docentes relacionados con las drogas deben tratarse en el marco del 

programa de estudios en materia de salud u otras esferas docentes que puedan 

brindar orden, progresión, continuidad y vínculos con otras cuestiones de salud que 

repercuten en la vida de los estudiantes Los programas aislados no pueden brindar 

los elementos de amplitud y desarrollo corrientes que estimulan el desarrollo de 

valores y aptitudes personales y sociales. Así como el uso de drogas no existe sin 

más sino como parte de toda la vida del joven, la educación para la prevención debe 

incorporar otras cuestiones de importancia para los jóvenes, entre ellas el desarrollo 

en la adolescencia, el estrés y su superación, la sexualidad, la colaboración entre el 

hogar y el colegio y las relaciones personales. 

El entorno escolar debe prestarse a conseguir resultados docentes y a establecer 

asociaciones productivas Los estudiantes responden positivamente a un entorno 

escolar -con inclusión de la cultura, el entorno, el espíritu, el sentimiento de 

No olvidar… 

Tener en cuenta los elementos guía al momento de realizar una intervención, la 

correcta ejecución depende en gran medida de aquel acto. 
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comunidad, los objetivos y un sentimiento de orden- en el que estiman que se les trata 

equitativamente. Los estudiantes salen ganando cuando el colegio tiene razón de ser, 

cuando los colegios dejan establecido lo que deben hacer y conocer los estudiantes, y 

de qué forma esos resultados han de ser conseguidos y medidos.  

Conviene establecer asociaciones de colaboración para la adopción de decisiones 

Los estudiantes, el personal escolar, los parientes, los que intervienen en las 

funciones de prevención, los órganos que intervienen en la remisión y la comunidad 

en general deben colaborar en la adopción de decisiones sobre cuestiones 

relacionadas con las drogas, incluida la gestión de incidentes relacionados con 

drogas. Un enfoque colaborativo respecto del desarrollo normativo refuerza los 

valores apetecidos y el debido comportamiento en el colegio, en el hogar y en el seno 

de la comunidad. 

La enseñanza y el aprendizaje deben ser interactivos Las técnicas de enseñanza 

interactiva como, por ejemplo, debates, mancomunación de recursos, adopción de 

decisiones, capacitación en materia de claridad de expresión o desempeño de 

funciones diversas, así como nuevas aptitudes de interpretación y comportamientos, 

estimulan la activa participación de todos los estudiantes. Un clima positivo en las 

aulas se promueve desarrollando actividades en grupos más pequeños, lo que 

fomenta la comunicación inter pares y un máximo de participación.  

Los programas educativos para la prevención del uso de drogas deben ser globales y 

suscitar el interés Los programas educativos para la prevención del uso de drogas 

deben tener en cuenta los grados de consumo de drogas entre las personas y en la 

sociedad, los factores de riesgo y protección, el género, la etnia, la cultura, el idioma, 

el grado de desarrollo, el grado de capacidad, la religión y la orientación sexual. La 

interacción con los estudiantes de una forma que reconozca la realidad de sus 

antecedentes y experiencias crea oportunidades para obtener datos interesantes de 

los estudiantes con destino a la educación mediante programas para la prevención del 

uso de drogas. Los estudiantes reaccionan positivamente cuando se reconocen sus 

necesidades individuales y las necesidades de los usuarios y no usuarios quedan 

reconocidas y se dejan abiertos los canales de comunicación sin con ello tolerar el 

consumo de drogas. 

Capacitando a los profesores en la enseñanza para la prevención del uso de drogas 

se mejora el impacto y la sostenibilidad de los programas de prevención del uso de 

drogas Ofreciendo a los profesores un desarrollo profesional, que consiste en 

brindarles una orientación hacia la educación en materia de prevención del uso de 

drogas que les permita utilizar diversas estrategias de enseñanza, recursos y técnicas 

de evaluación apropiadas para las necesidades de los estudiantes, en vez de ofrecer 
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capacitación únicamente en la utilización de un recurso o un programa específicos, 

hace que los programas tengan mayor impacto y mejor sostenibilidad. Debe ofrecerse 

a los profesores el apoyo de los dirigentes escolares, así como asesoramiento técnico 

y oportunidades de trabajar en red para que compartan tanto los éxitos como los 

problemas.  

Los programas, las estrategias y los recursos deben concebirse de forma que apoyen 

al profesor, que ayuden a conseguir resultados docentes relacionados con las drogas 

y que contribuyan al mejoramiento a largo plazo del entorno y el espíritu escolares 

Los programas y recursos docentes en materia de drogas deben seleccionarse de 

forma que complementen la función del profesor en las aulas con recursos externos 

que realcen dicha función y no que la reemplacen. La credibilidad del papel de los 

profesores cuando atienden a las necesidades de los estudiantes puede verse 

comprometida si en los colegios se imponen programas desarrollados fuera de ella.  

Los programas de prevención del uso de drogas y sus resultados deben ser 

evaluados periódicamente para que puedan probar su valor y para mejorar el 

contenido de programas futuros Los colegios pueden evitar las prácticas inadecuadas 

si se remiten a principios, directrices y modelos de buena práctica como referencias 

para orientar la evaluación de programas y resultados e informar sobre ellos.  

Las normas y los procedimientos para la gestión de incidentes relacionados con 

drogas en las colegios deben elaborarse con ánimo colaborativo y deben recibir 

amplia publicidad a fin de que puedan suscitar una reacción positiva Hay algunas 

reacciones al consumo de drogas que pueden marginar y estigmatizar a los 

estudiantes. La detección del consumo de drogas con fines exclusivamente punitivos 

no es una estrategia productiva a no ser que se hallen comprometidas la salud y la 

seguridad de la comunidad escolar, y pueda separar a los estudiantes en situación de 

riesgo del único lugar en el que hay personas y actividades que pueden respaldar sus 

esfuerzos para cambiar su comportamiento. 

 

Estrategias preventivas en el ámbito laboral 

El uso, abuso y dependencia de tabaco, alcohol y otras drogas entre la población 

trabajadora constituye un importante problema de salud, el cual también se relaciona 

con la dinámica productiva y la vida social y familiar de quienes lo presentan. En 

términos generales, el abuso y la dependencia de tabaco, alcohol y de otras drogas 

afecta seriamente la salud, la calidad de vida y el rendimiento del trabajador, 

disminuyendo la calidad de su trabajo, la de su equipo, su productividad y la de la 

empresa. Asimismo, es causa frecuente de conflictos del trabajador con sus 
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superiores y/o con sus pares, ausentismo laboral, accidentes e incapacidad por 

enfermedades asociadas al consumo, por no mencionar los daños a la planta laboral 

que en ocasiones se producen como consecuencia de los accidentes de trabajo. 

Es por ello que en el contexto internacional y nacional se ha cobrado conciencia de la 

necesidad de impulsar el desarrollo e instrumentación de intervenciones costo-

efectivas, basadas en evidencias que contribuyan desde el ámbito laboral a la 

disminución de los problemas relacionados con el consumo de tabaco, alcohol y otras 

drogas, particularmente desde el punto de vista de la prevención. 

Un objetivo fundamental en el establecimiento de las políticas públicas en materia de 

prevención y atención de las adicciones en el ámbito laboral, es que los trabajadores 

en quienes sea detectado el uso, abuso o dependencia de tabaco, alcohol y otras 

drogas, puedan seguir contando con su fuente de trabajo, al mismo tiempo que la 

empresa implemente acciones de prevención y se invite al trabajador a hacer uso de 

los servicios de salud, encaminados al tratamiento y rehabilitación y, por lo tanto, el 

mejoramiento en su desempeño personal, familiar y laboral. 

Integrando las recomendaciones de la OIT (Organización Internacional del Trabajo) 

para el establecimiento de políticas públicas para la atención de los factores 

psicosociales que afectan al trabajo y la promoción de la salud entre los trabajadores, 

así como los problemas vinculados al consumo de tabaco, alcohol y otras drogas en 

el ámbito laboral, y las posibilidades para su atención a través de la red de servicios 

para la prevención y el tratamiento de las adicciones, existe una propuesta a partir de 

un Decálogo de Lineamientos con el propósito de orientar el diseño de programas de 

prevención y fundamentar políticas públicas, a saber: 

1. Partir del enfoque preventivo, basado en evidencia: Las políticas y los programas 

en materia de adicciones deben promover la prevención, la reducción y el tratamiento 

de los problemas que se presentan por el consumo de tabaco, alcohol y otras drogas 

en el lugar de trabajo, tomando en cuenta todos los tipos de empleo, públicos y 

privados. Las intervenciones deberán partir de un diagnóstico situacional que 

establezca las necesidades particulares de la empresa que se habrán de abordar en 

el programa. Se deberá hacer un trabajo previo de sensibilización y concientización 

del problema a partir de la difusión de datos duros que hagan constar el costo - 

beneficio tanto para el empresario como para los trabajadores.  

2. Ofrecer atención universal: Las consecuencias relacionadas con el consumo de 

alcohol, tabaco y otras drogas deben considerarse problemas de salud y, por 

consiguiente, tratarse sin discriminación alguna, como cualquier otro problema de 
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salud en el trabajo, y quedar al alcance de los servicios de salud (públicos o privados), 

según corresponda.  

3. Formalizar un acuerdo de participación: En la evaluación de los efectos del 

consumo de alcohol, tabaco y otras drogas en el lugar de trabajo, los empresarios 

(contratantes, patrones, empleadores), los trabajadores y sus representantes 

cooperarán en la elaboración, por escrito, de una política específica para la empresa.  

4. Promover la participación: Los responsables de los servicios preventivos en 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa, de acuerdo con lo que establece la 

NOM-030-STPS-2009, Servicios Preventivos de Seguridad y Salud en el Trabajo-

Funciones y Actividades, deben incorporar en el programa de seguridad y salud en el 

trabajo o en la relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en 

el trabajo, las acciones y programas para la prevención integral de las adicciones que 

recomienden o dicten las autoridades competentes (Guía de Recomendaciones para 

la Promoción de la Salud y la Prevención de Adicciones en los Centros de Trabajo), 

así como realizar el seguimiento de los avances.  

5. Evitar la discriminación respetando la equidad: El empleador deberá aplicar en todo 

momento el principio de no discriminación en el empleo a los trabajadores que 

consumen o consumían alcohol u otras drogas, de conformidad con la legislación y 

los reglamentos nacionales. Los trabajadores que quieran recibir tratamiento y 

rehabilitación para sus problemas relacionados con el consumo de alcohol, tabaco u 

otras drogas no deberán ser objeto de discriminación por parte del empleador, y 

podrán gozar de la seguridad del empleo usual y de las mismas oportunidades de 

traslado y ascenso profesional que sus colegas. El empleador deberá aplicar idénticas 

restricciones o prohibiciones respecto del alcohol, tabaco y otras drogas, 22 Comisión 

Nacional contra las Adicciones tanto al personal directivo como a los trabajadores, 

para evitar toda ambigüedad e incertidumbre en su política. Considerar en la medida 

de lo posible, las diferencias de género para el abordaje del problema de las 

adicciones en los trabajadores.  

6. Promover la educación continua: Para fomentar la seguridad y la salud en el lugar 

de trabajo se deberán llevar a cabo acciones de información, instrucción y 

capacitación sobre prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras drogas, los 

cuales se encuentran ya integrados en el Programa de Acción Específico. Prevención 

y Tratamiento de las Adicciones, y los Programas contra el Tabaquismo, contra el 

Alcoholismo y el Abuso de Bebidas Alcohólicas y contra la Farmacodependencia, en 

su actualización 2011- 2012. Considerar, en la medida de lo posible, brindar 

facilidades para que los empleadores se mantengan informados y capacitados en el 

tema de la salud y la prevención de adicciones.  
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7. Garantizar la confidencialidad: • Es de suma importancia hacer un trabajo previo de 

concientización sobre la enfermedad de las adicciones, así como la responsabilidad 

compartida que se tiene desde el sector salud como el sector empresarial para el 

abordaje de la misma. Dicho trabajo debe estar orientado al abordaje de dicha 

problemática desde una perspectiva ética y humana. Los empleadores deben 

establecer un sistema para asegurar el carácter confidencial de toda la información 

que atañe a los problemas relacionados con el consumo de tabaco, alcohol, tabaco y 

otras drogas entre los trabajadores. Habría que informar a los trabajadores acerca de 

las excepciones a la confidencialidad debidas a cuestiones de tipo ético o de 

seguridad inminente, por ejemplo, cuando la vida del trabajador se encuentre en 

riesgo. Para la aplicación de pruebas de tamizaje o de exámenes para la detección 

del consumo de drogas ilícitas (pruebas antidoping), es necesario contar con el 

Consentimiento Informado del trabajador, salvo aquellas excepciones contenidas en 

la legislación vigente (por ejemplo, en el caso de actividades de riesgo, como el ramo 

del transporte), en donde se establecen las condiciones específicas de la 

confidencialidad, bajo qué circunstancias se puede aplicar y las medidas que se 

toman en caso de salir negativo o positivo en la prueba.  

8. Respetar la voluntariedad: La aplicación de instrumentos de tamizaje o encuestas y 

los análisis toxicológicos (o pruebas antidoping) para determinar el consumo de 

tabaco, alcohol y otras drogas en el ámbito del trabajo plantean problemas de orden 

moral, ético y jurídico, de ahí que haya que suscribir un acuerdo o Consentimiento 

Informado en donde el trabajador firme que está de acuerdo, conoce los riesgos y 

determina cuándo se siente preparado para realizarlos, salvo en aquellas excepciones 

que marque la legislación vigente.  

9. Garantizar la estabilidad laboral: La estabilidad que ofrece un empleo es a menudo 

un factor importante para facilitar la superación de los problemas relacionados con el 

consumo de tabaco, alcohol y otras drogas. Por esta razón, los copartícipes sociales 

deberán reconocer el papel especial que puede desempeñar el lugar de trabajo para 

ayudar a las personas que tienen estos problemas.  

10. Mantener la legalidad: Debe reconocerse que la empresa tiene autoridad para 

sancionar a los trabajadores cuya conducta profesional sea impropia, como 

consecuencia de problemas relacionados con el consumo de tabaco, alcohol y otras 

drogas. Sin embargo, es preferible que los remitan a los servicios de orientación, 

consejería, tratamiento y rehabilitación en vez de aplicarles sanciones disciplinarias. 

Si un trabajador no colaborara plenamente con el tratamiento, el empleador podrá 

tomar las medidas disciplinarias que considere oportunas y acordes con la legislación 

vigente. 
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Por otro lado, se pueden graficar las distintas formas de trabajo según las estrategias 

seleccionadas, según la siguiente tabla: 

 

(Extraído de CONADIC, 2001) 

Estrategias preventivas en el ámbito laboral 

La prevención comunitaria en drogodependencias pretende prevenir el consumo de 

drogas en una comunidad concreta poniendo en marcha distintos recursos para lograr 

este fin.  

 

No es azarosa la manera de realizar estrategias de prevención de drogas, 

enmarcarse en el sistema legal de cada país resulta fundamental para no entrar en 

dilemas éticos dentro del trabajo.  
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El objetivo que pretende es reforzar los mensajes y normas de la comunidad en 

contra del abuso de drogas y la preservación de la salud. Implica poner en marcha 

distintos recursos y medios comunitarios y, con ello, la participación y movilización de 

distintas instituciones, organizaciones, colectivos, grupos y personas de la comunidad. 

Ello indica que un programa comunitario es comprensivo y puede abarcar cualquier 

aspecto de la comunidad. Cuantos más participen, siempre que haya un adecuado 

nivel de coordinación, más fácil será conseguir el objetivo preventivo. 

 

Habitualmente un programa comunitario incluye otros subprogramas o programas que 

a su vez funcionan independientemente, como la prevención escolar, la familiar, la 

laboral, etc., pero que si se coordinan dentro de un programa comunitario pueden 

funcionar sinérgicamente todos entre sí. De ahí la relevancia de adecuar todo 

programa comunitario a las necesidades concretas de esa comunidad y de las 

personas que tienen mayor problema de consumo de drogas. 

Los pasos que sigue el diseño y aplicación de un programa comunitario pueden ser 

los de: análisis de necesidades e identificación de las poblaciones de riesgo, 

establecimiento de las metas de la prevención, establecimiento de los objetivos, 

planificación y establecimiento de estrategias de cambio, identificación de recursos, 

adecuación de recursos-necesidades (entre lo que se tiene y lo que se necesita, en 

función de metas y objetivos concretos), establecimiento de canales de comunicación 

y asignación de tareas, implementación, evaluación y revisión del programa en 

función de los resultados obtenidos con el mismo. De especial relevancia es el 

conocimiento de la comunidad. Esto implica saber cuál es el nivel de consumo de 

drogas (nivel epidemiológico), los recursos existentes en esa comunidad (barrio, 

ciudad, municipio, etc.), grupos con mayores problemas de consumo de drogas, 

zonas en donde se consumen drogas o se venden, nivel de participación ciudadana 

en otras actividades para conocer la respuesta al programa comunitario, nivel de 

apoyo que se puede lograr de estamentos claves sociales (ej., hoteleros, policía, 

asociaciones de vecinos, etc.), si se cuenta con el apoyo de los medios de 

comunicación de masas y de las personas claves de esa comunidad (ej., periodistas, 

políticos, empresarios, etc.) y, especialmente, seleccionar cuidadosamente la 

población a la que se va a dirigir el programa objetivo. (SENDA, s/a) 

La prevención del consumo de drogas supone poner en marcha intervenciones 

orientadas a minimizar la influencia de los factores de riesgo y a potenciar la influencia 

de los factores de protección, permitiendo la realización de una gran variedad de 

acciones que pueden desarrollarse en uno o varios niveles de intervención (primaria, 

secundaria o terciaria) y en uno o en los dos ejes en torno a los cuales gira la acción 

preventiva (específica o inespecífica).  



          
 

www.iplacex.cl 14 

El trabajo preventivo desde el ámbito comunitario se articula sobre cuatro líneas, cada 

uno de las cuales puede afectar a diversos factores de riesgo y protección:  

 

 Creencias y actitudes acerca de la salud y las drogas.  

 Asunción de responsabilidades sociales.  

 Educación social y tiempo libre.  

 Vertebración social de la comunidad.  

 

El papel del mediador social en la prevención comunitaria es de vital importancia ya 

que gracias a él se recoge e interviene en los problemas de drogas existentes en la 

comunidad, consiguiendo dinamizarla y sensibilizarla, de modo que sea posible la 

transformación de valores y actitudes Introducción positivos hacia la salud en general 

y de la prevención de drogodependencias en particular. También es el puente de 

conexión con las instituciones de la comunidad y sus miembros, convirtiéndose en el 

agente preventivo junto con el experto en drogodependencias, que será el que 

promueva la información y formación de los mediadores sociales con el objetivo de 

que éstos, desde su capacidad para dinamizar, multipliquen las oportunidades de 

promover hábitos saludables.  

Se pueden considerar mediadores sociales a miembros de asociaciones juveniles, 

voluntarios de distintos tipos de asociaciones, grupos de apoyo social, religiosos, 

deportivos, docentes, educadores, trabajadores sociales, personal sanitario, 

policías,… Teniendo en cuenta lo expuesto, la intervención comunitaria se diferencia 

de la intervención social, por su hincapié en la planificación del cambio y la 

participación de la comunidad como elemento central, y además implica la presencia 

de técnicos expertos que guíen la acción en colaboración de los propios agentes 

sociales existentes en la comunidad. 
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Conclusión 
 
 
Al finalizar el contenido, se puede apreciar como cada uno de los ámbitos donde se 
requiere trabajo preventivo en la temática de drogas influye en la forma de abordaje 
de la temática. 
 
Poder posicionarse en la realidad que se enfrenta y poder flexibilizar las estrategias 
acomodándolas al contexto se vuelve un ejercicio fundamental a la hora de buscar el 
éxito de las propuestas de trabajo para cada necesidad. 
 
Se espera que a lo largo del tiempo, manejar los contenidos antes entregados 
suponga una herramienta importante a la hora de realizar aportes cuando de diseño y 
gestión de proyectos de prevención se trate. 
 
Tener en cuenta lo fundamental de la educación en el desarrollo de los niños y 
adolescentes, del trabajo en la sociedad y en el bienestar laboral de las personas y de 
lo comunitario en la vida de las familias y miembros de un grupo en particular, es 
fundamental a la hora del tomarle el peso a la temática del consumo de drogas y de 
poner el máximo de variables de trabajo a los programas diseñados para generar un 
cambio. 
 
Recordar constantemente que no son los ámbitos donde se desarrolla la intervención 
los que se tienen que acomodar a la misma, sino que es la intervención y la 
metodología de trabajo la que debe acomodarse a cada ámbito. 
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                     Introducción 
 

Existen diversas perspectivas que actualmente orientan las intervenciones en 
ámbitos donde el consumo de drogas está presente. Esto trae consigo  implicancias 
muy diversas que pueden ir desde cómo focalizar, dónde intervenir y cómo 
entender dicho consumo, como también,  cómo abordar los riesgos que este 
consumo puede acarrear y los efectos que tiene cuando se hace de esta práctica 
una condición abusiva y dependiente. 

Con el transcurso de los años, nuestro mundo cultural y social ha ido     
complejizándose de tal manera que en la actualidad es dificultoso su entendimiento, 
los fenómenos sociales son altamente diversos y multicausales, demostrándose 
casi inútil una única explicación y resolución.  

La droga no sólo produce daños a la salud de quienes la consumen, sino que 
genera consecuencias que van más allá del ámbito de la salud pública; deteriora la 
familia, el cuerpo y puede ser fuente de conflictos sociales de diversa naturaleza. 

A lo largo de esta semana, se revisarán las nociones que guían e impulsan las 
estrategias de prevención en el ámbito penal y familiar. Además de revisar y 
articular los factores protectores y de riesgo que están presente a la hora de 
conceptualizar nuestras intervenciones. 

. 
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           Ideas Fuerza 
 

1. El abordaje de las intervenciones tienen un carácter bio-psico-social: Situamos la 
temática del consumo de drogas y su intervención desde la lógica que estos elementos 
impactan tanto a nivel biológico, individual y en un contexto social. El fin principal es 
mejorar la calidad de vida de la persona, apoyándola en su integración social, familiar 
y laboral, con el objetivo de construir un estilo de vida alternativo. 
 

2. Los factores protectores y de riesgo son elementos complementarios Su análisis 
e identificación es fundamental, no sólo para determinar los objetivos operativos que 
deben perseguir estos programas, sino también, las poblaciones, los grupos o los 
individuos que se encuentran en situaciones de alto riesgo y que precisan 
intervenciones específicas. 

 

3. La relación entre acto delictivo y consumo de drogas es estrecha: El estado 
genera recursos en relación a la población penal según los últimos antecedentes en 
materia criminal, ya que se considera que la prevención, tratamiento y rehabilitación 
generan cambios en la conducta delictiva de los presos y mejora tanto la seguridad 
social como la del propio individuo. 
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Desarrollo 
 
1- Estrategias de intervención en población penal 

 
“La cárcel es una institución de reclusión legal para quienes han infringido la 

ley y están condenados por ello o se encuentran en calidad de imputados, 

esto es, que están siendo juzgados y están en calidad de detenidos con 

prisión preventiva”. (Jiménez, G, 2007.pág 3) 

 
Es así que Goffman (1992) señala que los Centros de Tratamiento y Rehabilitación 
para personas privadas de libertad y consumidores problemáticos de drogas 
pueden ser comprendidos como una Institución total, es decir, como un “lugar de 
residencia y trabajo, donde un gran número de individuos en igual situación 
aislados de la sociedad por un período apreciable de tiempo, comparten en su 
encierro una rutina diaria, administrada formalmente” (pág. 13). 
 
Estadísticas de la población penal 
 
 Según Gustavo Jiménez  (2007) La población penal puede dividirse en tres grupos 
distintos:  
 

 La población recluida constituida por detenidos, procesados y condenados tanto 
en el sistema cerrado como semiabierto. El sistema cerrado lo configuran los 
establecimientos penales propiamente tales, y el sistema semiabierto los 
Centros de Educación y Trabajo, que pueden ser de tipo rural (colonias 
agrícolas) o urbanos (talleres).  

 Población constituida por personas que cumplen penas alternativas a la 
reclusión. Esta categoría comprende: la remisión condicional de la pena, la 
libertad vigilada y reclusión nocturna.  

 Población compuesta por personas condenadas que tienen algún beneficio de 
reclusión intrapenitenciario como: salida controlada al medio libre, libertad 
condicional y arresto nocturno.   
 

 
El estado chileno desde 1990 hasta la actualidad, ha impulsado una estrategia de 
abordaje del problema de las drogas, creando el Consejo Nacional para el Control 
de Estupefacientes (CONACE) y su Secretaría Ejecutiva; la Política y Plan 
Nacional de Prevención y Control de Drogas (1993), la ley de Drogas N° 19.366 
(1995) y sus respectivas modificaciones, Ley Nº 20.000. 
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Es interesante observar que desde un inicio en los procesos de instalación de los 
programas de tratamiento y rehabilitación, las iniciativas correspondientes a la 
atención de la población del sistema penitenciario, inicialmente no formaban parte 
del diseño técnico de los programas gubernamentales, sino sólo hasta comienzos 
de la década pasada. 
 
 
Durante el año 2000, el Ministerio del Interior y Gendarmería de Chile suscriben un 
convenio de colaboración, técnico-financiero, denominado “Plan de Intervención 
integral en drogas dirigido a personas privadas de libertad”, que tiene como 
objetivo estratégico el “crear condiciones institucionales para favorecer un estilo de 
vida saludable dentro de los recintos penitenciarios, promocionando los beneficios 
de una vida comunitaria saludable, limpia y libre del consumo de drogas. 
 
En este sentido, se ha constituido en una imperiosa necesidad en el ámbito 
nacional, el establecimiento de una estrategia gubernamental, interministerial que 
aborde el problema bio-psico-socio-cultural de dependencias a drogas y comisión 
de delitos, que ha tenido una evolución y desarrollo a través de la creación e 
implementación de diversas iniciativas y Programas de Asistencia en Tratamiento y 
Rehabilitación para personas privadas de libertad 
 
Para dar cumplimiento a esta misión desde CONACE(2004) se ha establecido el 
Modelo Básico de Tratamiento Penitenciario, el cual ha dado lugar a la presencia 
de un ideal resocializador como filosofía movilizadora de la ejecución de las penas, 
conectada también, a una mayor humanización de las instituciones carcelarias. Es 
en este contexto en el cual se sitúa el Programa de Intervención en personas con 
consumo problemático de sustancias psicoactivas, recluidas en los 
establecimientos penitenciarios, que se puede llevar a cabo gracias al desarrollo 
social de los sistemas penitenciarios.  
 
Respecto a los estudios existentes que interconectan el consumo de drogas y la 
comisión de actos delictivos en Chile, se debe mencionar la investigación realizada 
por CONACE (2001) y la realizada por la Unidad Nacional de Investigación 
Criminológica de Gendarmería de Chile (UNICRIM - 2002)  algunos antecedentes 
que justifican la creación de un modelo de intervención en la población penal, se 
señalan los siguientes: 
 

26% declara haber cometido el primer delito bajo la influencia de alguna 
droga, mientras que el 41% declara lo mismo respecto del delito por el cual 
están actualmente condenados.  
40 % declara haber delinquido única y exclusivamente para comprar droga.  
60% de los que han abusado de la droga reconoce haber cometido delitos 
bajo la influencia de las drogas y el 68% haber delinquido alguna vez sólo 
con el propósito de conseguir drogas.  
Se observa que los reincidentes consumen una mayor cantidad de droga 
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que los primarios.  
28% de los reclusos ha participado en algún programa de prevención y el 
26% declara haber participado de algún programa de rehabilitación dentro o 
fuera del recinto penal. 

 
 
En el caso de adolescentes imputados como infractores de ley, Guendel (2002) 
señala que el consumo de drogas alcanza cifras e impacto extraordinariamente 
mayores. Una investigación realizada en población SENAME confirma esta 
gravedad al mostrar que en los jóvenes cuya causal de ingreso es la infracción de 
la ley penal, los antecedentes de consumo de drogas lícitas e ilícitas están 
presentes en casi todos los casos.   
Se establece, una descripción sobre los factores de riesgo y protectores en la 
realidad carcelaria para así poder identificar niveles de intervención en esta 
población. 
 

Factores protectores  Factores de riesgo 

− Participación de actividades de 
tratamiento 

− Vinculación con las redes familiares o 
de apoyo 

− Bajo compromiso delictivo 
− Escaso nivel de internalización de 

normas de la cultura carcelaria 
− Escolarización 
− Beneficios intrapenitenciarios 

− Subcultura carcelaria 
− Internalización de pautas de la 

subcultura carcelaria 
− Presencia de redes de distribución al 

interior de los recintos 
− Presión de líderes negativos al interior 

de la cárcel 
− No incorporarse a programas de 

intervención 
− Carencia de redes familiares de apoyo 

 

 
En el ámbito penitenciario, a través del manual de drogo dependencias que se 
utilizará para los fines de este curso llamado “contextos, sujetos y drogas”, ver las 
siguientes potencialidades y dificultades en la población penal. 
 
Potencialidades: Las peculiares características de la cárcel la convierten en un 
contexto institucional de máximo riesgo para el inicio, mantenimiento o 
consolidación de usos problemáticos de drogas. La creación en los centros 
penitenciarios, aunque sólo desde 1994 y no en todas las prisiones, de los Grupos 
de Atención a Drogodependientes (GAD) facilita que a partir de ellos se puedan 
desarrollar estrategias de prevención. Los GAD son equipos multidisciplinares 
compuestos por personal penitenciario y extrapenitenciario. 
 
 Están encargados de coordinar, programar, supervisar, ejecutar y evaluar las 
actuaciones en el ámbito de la intervención en drogodependencias. En el medio 
penitenciario se puede trabajar con un tipo de población que no suele acudir a 
otros recursos sociales, sanitarios o de tratamiento de las drogodependencias.  
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Dificultades: Desde los centros penitenciarios se priman habitualmente las 
cuestiones de seguridad sobre las educativas o terapéuticas, por lo que muchos 
procesos preventivos pueden verse afectados por la lógica de la vigilancia 
penitenciaria (traslados de internos, sanciones.). Todo lo relacionado con el 
consumo de drogas está prohibido y sancionado en este contexto, por lo que es 
difícil hablar de ello abiertamente, aunque sea una conducta que afecte a muchos 
internos. La masificación de los centros penitenciarios y la falta de recursos 
humanos dificultan que se puedan llevar a cabo todos los objetivos educativos 
previstos.  
 
Principales estrategias. Según el documento sobre “Política global de actuación 
en materia de drogas en Instituciones Penitenciarias” editado por la Secretaría de 
Estado de Asuntos Penitenciarios (SEAP, 1995), las áreas de trabajo en el nivel 
preventivo deben ser las siguientes:  
 

 Trabajo con los internos. Se trata de actuaciones dirigidas hacia toda la 
población penitenciaria y en las que se trabajan aspectos de educación para la 
salud, información sobre riesgos derivados del consumo, estímulo de hábitos 
higiénicos y trabajo sobre la motivación. Se prioriza que los responsables de 
estas actividades sean los educadores, maestros y personal sanitario 
penitenciario.  

 Trabajo con el personal del centro penitenciario. Básicamente se trata de formar 
en drogodependencias a los profesionales que intervienen con la población 
penitenciaria.  

 Trabajo con los familiares.  

 Trabajo con otros centros e instituciones equivalentes. Se trata de fomentar la 
coordinación con los recursos comunitarios. 
 

Estas intervenciones deben ser concebidas y ejecutadas de manera tal que: 
 

 Impulsen el desarrollo y ejercicio de habilidades personales, que incrementen 
las competencias de los internos/as para integrarse a la vida en comunidad 
compatibilizando, sus propios intereses y necesidades con las de los otros.  

 Competencias que se sustenten en la capacidad de reconocer limitaciones y 
fortalezas propias, la capacidad de autocontrol de los impulsos, la capacidad de 
asumir consecuencias de los propios actos. 

 Habilidades para establecer relaciones interpersonales y resolver conflictos, 
iniciativa y capacidad de tomar decisiones, capacidad para desempeñar un 
trabajo u ocupación. 

 
También es posible distinguir en nuestra intervención propósitos específicos 
acuerdo a la calidad procesal en que se encuentren las personas bajo la custodia 
de Gendarmería.  
 
En el caso de los internos en calidad de “detenidos”, el propósito básico del 
tratamiento penitenciario será: 1) evitar el daño físico y/o psicológico como 
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consecuencia de su estadía en reclusión.  
 
En el caso de las personas sometidas a “proceso” los objetivos serán: Tanto a 
evitar el daño físico y/o psicológico como consecuencia de su estadía en reclusión, 
como a, por lo menos, mantener destrezas y habilidades personales para vivir en 
comunidad.  
 
Respecto de las personas que se encuentran recluidas en calidad de “condenados” 
los objetivos serán: Evitar un daño físico y/o psicológico como consecuencia de su 
estadía en reclusión, mantener y facilitar el desarrollo de sus capacidades y 
habilidades para integrarse a la vida en comunidad.  
 
La intervención está basada en el tratamiento integral de la persona, abordando en 
forma global la problemática a través de un enfoque biopsicosocial, centrado en 
la persona, sus relaciones y las necesidades que lo llevan al abuso de sustancias y 
comisión de delitos. Ejemplo de esto cabe destacar el programa de Asistencia 
Sistemática de Tratamiento y Rehabilitación (ASISTYR) que ha brindado 
tratamiento biopsicosocial a reclusos dependientes de las drogas y alcohol a través 
de un modelo de intervención, de tipo personalizado y multidisciplinario, 
estructurado en etapas y fases, con intervención de la familia y la red de apoyo 
externo. El tratamiento se ha desarrollado a través de un modelo de comunidad 
terapéutica, en el cual los internos viven durante, más o menos, un año calendario 
en un sistema residencial o ambulatorio. Gendarmería de Chile (2001). 
 
Es en este contexto institucional donde se sitúan los Centros de Tratamiento y 
Rehabilitación para personas dependientes a drogas que surgen y se desarrollan al 
interior de un recinto penitenciario.  
 
Por último CONACE (2001) señala la que diversa literatura internacional muestra 
que invertir en tratamiento y rehabilitación disminuye considerablemente las 
probabilidades de recaída, tanto en consumo de drogas como en la comisión de 
nuevos delitos, en aquellas personas consumidoras problemáticas de drogas que 
han tenido problemas con la justicia.  
 

2- Estrategias de Intervención con familias e individuos. 

 
Según la “guía sobre estrategias de intervención en el ámbito familiar” (2011) la 
familia ha sido un elemento clave en la prevención de las drogodependencias si 
consideramos el papel tan importante que desempeñan padres y madres en el 
desarrollo y socialización de los hijos.  
 
Entendemos que no es posible una autentica prevención en el ámbito de las 
drogas sin la participación real del núcleo familiar. 
 
El ámbito familiar agrupa a un importante grupo de estos factores de riesgo y 
protección, y por ello, se ha convertido en un campo de aplicación prioritario para la 
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prevención. Efectivamente, existen pruebas crecientes de que la familia juega un 
papel relevante tanto en la prevención como en el tratamiento del consumo de 
drogas en jóvenes, bien mediante la reducción del riesgo, bien mediante el 
incremento de la protección o la resiliencia (Velleman, Templeton, y Copello, 2005, 
citado en villa y Hermida (2011). 
 
Por otra parte, las investigaciones sobre la efectividad de las intervenciones 
familiares suelen corroborar la relevancia de las intervenciones familiares para 
reducir o retrasar el consumo de drogas en los jóvenes, sobre todo cuando tienen 
un formato comprehensivo y tocan múltiples factores de riesgo y protección, con la 
intensidad acorde a la gravedad de cada caso (Kumpfer, Alvarado, y Whiteside, 
2003, citado en villa y Hermida, 2011) 
 
Es así que Becoña (2002) señala que la importancia del ambiente familiar, 
particularmente de los padres como determinantes del ajuste psicológico y social 
de los hijos, está reconocida ampliamente por los especialistas (citado en Villa y 
Hermida, 2011).  
 
La familia es el ambiente social básico del niño y el adolescente, por ser el lugar 
donde pasa gran parte de su tiempo. El contexto familiar puede convertirse en una 
fuente positiva de adaptación o, por el contrario, de estrés, dependiendo de la 
calidad de la relación entre los miembros de la familia. No quiere decir esto que se 
establezca una relación causal necesaria y suficiente entre la familia y el uso de 
drogas de los hijos, pero es innegable que las prácticas de crianza son centrales en 
el desarrollo del riesgo del consumo de drogas (Dishion, 1998, citado en Villa y 
Hermida, 2011). 
 
Tabla 1. Factores protectores y de riesgo familiares, extraído del texto “Elementos 
Teóricos del Programa de Tratamiento, rehabilitación y reinserción social, para 
internos/as con consumo problemático de sustancias psicoactivas” (pág. 23) 
 

Factores de riesgo Factores protectores  

 Abandono,  

 Poco reconocimiento y expresión de 
afecto.  

 Ausencia de normas y límites claros.  

 Poca claridad en los valores.  

 Modelos paternos autoritarios o muy 
rígidos.   

 Maltrato y violencia intrafamiliar. 

 Problemas de comunicación. 

   Conflictos familiares frecuentes.   

 Patrones familiares de consumo de 
drogas.  

 Patrones familiares de conductas 
delictivas. 

 Apego y vínculo. 

 Familia integrada.  

 Límites claros y explícitos.  

 Disciplina.   

 Comunicación abierta. 

  Ambiente de armonía y afecto. 

  Claridad en los valores familiares.  

 Reconocimientos de los logros.  

 Necesidades básicas cubiertas. 

 Participación en actividades y 
responsabilidades del hogar. 
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Villa y Hermida (n.d) se refieren a las implicaciones para la prevención. Una 
sistematización de los conocimientos expuestos en términos de los factores 
protectores y de riesgo hechos hasta este punto podría tener implicaciones para la 
prevención. Con ese propósito, haremos algunas consideraciones.  
 

 Existen factores familiares que influyen en la probabilidad de inicio y de 
mantenimiento del consumo de drogas en los hijos. Estos factores pueden 
agruparse mayoritariamente en seis apartados:  

1) consumo de drogas y actitudes hacia su consumo por parte de la 
familia,  
2) estilo educativo, conflicto y desorganización familiar,  
3) falta de apego o relaciones pobres entre padres e hijos,  
4) trastornos de conducta en los padres o en los hijos,  
5) situaciones de abandono,  
6) maltrato o abuso.  
 

 Existen factores que no son independientes entre sí. La presencia de conflictos 
familiares puede desencadenar problemas en el control o manejo familiar. El 
consumo de drogas en los padres puede estar relacionado con la existencia de 
conflicto familiar y/o con dificultades de manejo, etc. Esta interdependencia 
puede simplificar la intervención y multiplicar la eficiencia de las intervenciones.  
 

 Los factores de riesgo familiares ejercen su influencia en conjunción con otro 
tipo de factores interpersonales y contextuales que tienen mayor o igual 
importancia, sobre todo en la adolescencia. Por esta razón, puede considerarse 
extraordinariamente conveniente la integración de estrategias preventivas 
escolares, comunitarias y familiares.  
 

 Las intervenciones preventivas familiares se dirigen, en gran medida, pero no 
exclusivamente, a reducir la presencia de estos factores de riesgo familiar 
mediante la modificación de la conducta y de las actitudes de los padres, 
fundamentalmente, a través de procedimientos educativos o, incluso, 
terapéuticos. Estos objetivos se encuentran fuera del alcance del simple 
aumento de la información.  
 

 No existe una única forma de intervención familiar, sino que se precisa un 
amplio repertorio de estrategias preventivas en función de la población 
destinataria, de los objetivos y del contexto en donde se lleve a cabo la 
intervención.  

 Los programas de prevención familiar maximizarán su éxito si consiguen de los 
padres colaboración más que participación a través del ajuste de los objetivos a 
sus carencias y necesidades. Deben, además, establecerse claramente los 
objetivos y las estrategias para alcanzarlos, de acuerdo a sólidos principios 
teóricos y metodológicos.  
 

 Aumentar la motivación de los padres para colaborar en los programas de 
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prevención es un objetivo esencial a conseguir. Esto es más cierto en el caso 
de los programas dirigidos específicamente a familias de alto riesgo.  
 

 Todos los programas de prevención deberían proceder a evaluar sus resultados 
( pág.381) 
 
La diversidad en la realidad familiar obliga a todos actores involucrados en el 
ámbito de la prevención familiar de las drogodependencias a analizar y aportar 
elementos desde la asunción de distintos modelos familiares para mejorar y 
promover intervenciones eficaces.  
 
Según el CONACE (2004), suele decirse que la familia es la base de la 
sociedad, pero de acuerdo con lo anterior, resulta más exacto decir: “cada 
sociedad construye su modelo de familia, es decir, la sociedad es la base de la 
familia, y así garantiza no solo la existencia del individuo, sino también la 
reproducción social” (pág.73) 
 
La diversidad en la realidad familiar obliga a los profesionales del ámbito de la 
prevención familiar de las drogodependencias a analizar y aportar elementos 
desde la asunción de distintos modelos familiares para mejorar y promover 
intervenciones eficaces. Aquí presentaremos algunas miradas de los cambios 
en los enfoques de la intervención familiar (González, 2009, citado en Villa y 
Hermida, 2011)  
 

 Revisar los métodos y técnicas de estudio para evitar los sesgos y los prejuicios 
en torno a los modelos familiares. 
  

 Analizar los posibles prejuicios para niños y niñas de crecer en un hogar no 
convencional, y focalizar la atención sobre sus posibles beneficios para 
potenciar los efectos favorables.  

 

 Ser considerados con los distintos modelos familiares existentes y no otorgar a 
la familia nuclear un estatus de primacía sobre los demás.  

 

  La clave para favorecer un desarrollo sano y armónico no se encuentra en la 
estructura del hogar sino en la calidad de vida familiar.  

 

 Se han de utilizar enfoques que profundicen en los procesos y no en los 
productos. Resultan de mayor utilidad los enfoques que identifican los factores 
relevantes en el desarrollo infantil y los procesos para configurar un hogar 
capaz de afrontar los retos.  

 

 En el caso de las familias monoparentales se deriva la necesidad de recursos 
formales de ayuda que hagan más sencillas sus circunstancias, tales como 
ayudas económicas específicas, medidas que faciliten la conciliación familiar y 
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laboral o medidas de integración laboral.  
 

 Lo importante de una familia no es su estructura, sino la dinámica de sus 
relaciones. Se han de promover actitudes de aceptación hacia todas las formas 
familiares sin percibirlas como incompletas o supuestamente conflictivas. 
 
Según Villa y Hermida (2011) La intervención a nivel familiar para la prevención 
de la drogodependencia se justifica por el papel crucial que desempeñan los 
padres en la formación de la personalidad y adquisición de hábitos de los hijos. 
La influencia de los padres en este sentido ha sido estudiada en numerosas 
investigaciones. 

 
La agencia estadounidense encargada del estudio y tratamiento de las adicciones 
propone los siguientes principios de prevención para programas aplicados en el 
medio familiar (NIDA, 1997, citado en Villa y Hermida, 2011):  
 

1) Procurar la participación de toda la unidad familiar en la aplicación del 
programa, en todas las etapas de su desarrollo.  
 
2) Incidir en la formación de padres y madres sobre la conducta, con los 
objetivos de:  

a) Reducir los problemas conductuales de sus hijos  
b) Mejorar la relación intergeneracional 
c) Establecer un modelo de convivencia respetuosa  
d) Controlar las actividades de sus hijas e hijos durante la 
adolescencia. 

 
3) Incluir componentes educativos para padres con información específica 
sobre drogas.  
 
4) Realizar programas dirigidos a padres y madres de estudiantes de todas 
las edades.  
 
5) Facilitar el acceso de las familias en situación de riesgo a los servicios 
especializados de orientación y asesoramiento.   
 

En el Ámbito familiar es muy difícil lograr que los padres y las madres den el paso 
de transformar su preocupación, e incluso miedo hacia los posibles problemas con 
el uso de drogas que puedan tener sus hijos/as, en la acción de formarse para 
desarrollar estrategias preventivas en su familia. En este sentido, se suele llegar al 
colectivo de padres y madres más motivados y atentos a su papel educativo y en 
cambio es más difícil acceder al colectivo menos sensibilizado, que es con el que 
sería más importante trabajar.  
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Principales estrategias.  
 

 Actuaciones formativas dirigidas a padres y madres: Charlas de sensibilización 
de 1-2 horas.  

 Cursos de formación de duración variable. Pueden ser convocados 
específicamente como de prevención del consumo de drogas o enmarcarse en 
un proceso de formación de temática más amplia en escuelas de padres y 
madres.   

 Edición de materiales informativos dirigidos a los padres y madres. (manual 
sobre drogodependencias “contextos, sujetos y drogas”. pág 48) 

 
 

3. Factores protectores y Factores de Riesgo 
 
Según CONACE (2005) “La prevención ideal es aquella que tiene como objetivo el 
mejoramiento de la calidad de vida a través del desarrollo integral de la persona, ya 
que constituye el mejor protector para enfrentar situaciones de riesgo en la vida”. Es 
por esto que cualquier estrategia en prevención que tengamos en vista, esta 
supone fortalecer los factores protectores y amortiguar los de riesgo, de acuerdo 
con el diagnóstico que se haga en cada situación: a continuación una definición 
planteada por CONACE (2005) 
 

 Factores de riesgo: Son aquellas situaciones, conductas o elementos de la 
persona y el contexto que hacen más probable el consumo. Es posible distinguir 
factores personales como inestabilidad emocional, poca tolerancia a la 
frustración, problemas conductuales y psicológicos, retraimiento, entre otros, así 
como factores sociales relacionados con desintegración familiar, contextos en 
que se favorece el consumo de drogas a través de ciertos valores y estilos de 
vida, mayor oferta, etc.  
 

  Factores de protección: Son elementos que, en constante interacción, pueden 
contribuir a reducir las probabilidades de que aparezcan problemas relacionados 
con las drogas, apoyando el desarrollo del individuo, dado que sirven como 
amortiguadores o moderadores de los factores de riesgo.  
 
Para Ibar de Rementeria (2001) a raíz de que la voluntad del ser humano parece 
voluble a los organizadores de la sociedad, para su mejor administración se ha 
venido desarrollando un saber y una pragmática destinada a intervenir aquellos 
factores del medio ambiente en el cual está puesto el sujeto y que, en el análisis 
de su correlación estadística, serían determinantes de la conducta humana. Si 
esos factores son positivos para el sujeto son considerados protectores, 
mientras que los perjudiciales serían factores de riesgo. “Una situación de riesgo 
no es un estado de peligro sino sólo la proximidad o contingencia de un daño. 
Es el carácter situacional el que establece el valor protector o de riesgo de algo: 
una escollera puede ser un riesgo para un barco pero si queda entre él y las 
olas puede atenuar el impacto del agua”. (pag.14) 
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De acuerdo al manual sobre drogodependencias “contextos, sujetos y drogas” El 
modelo basado en el estudio de los factores de riesgo identifica, por medio de 
estudios correlacionales, los siguientes factores asociados al consumo problemático 
de las drogas:  
 

 Factores de riesgo de tipo biológico: Para algunas formas de adicción (gran 
parte de estos trabajos se han centrado en el alcohol), los factores genéticos 
juegan un papel importante haciendo que algunos individuos sean más 
vulnerables que otros. Las evidencias hasta ahora no son concluyentes, pero sí 
muestran indicios prometedores. 
 

 Factores de riesgo psicológico: Los factores de tipo emocional son los que 
parecen estar más asociados con el consumo de drogas (depresión, ansiedad, 
etc.), aunque no todos los investigadores encuentran el mismo grado de 
relación. 

 

 Factores de riesgo familiares: Antecedentes familiares de conducta inadaptada o 
de consumo de drogas, bajo nivel de estudios, padres con escasas o limitadas 
habilidades parentales, consumo de drogas por parte de los padres y/o los 
hermanos y familias rotas.  

 

 Factores de riesgo relacionados con el grupo de iguales: Existe una práctica 
unanimidad en la comunidad científica en aceptar que uno de los predictores 
más potentes del consumo de drogas es la implicación de los adolescentes en 
ambientes donde se consumen drogas.  

 

 Factores de riesgo relacionados con la estructura social: La clase social de la 
persona en riesgo y los patrones culturales con respecto a las drogas (en 
especial con referencia al tabaco y al alcohol).  
 
En cuanto a la perspectiva teórica que se interesa por los factores de 
protección, las investigaciones hasta la fecha utilizan estudios longitudinales 
que son complejos y costosos, por lo que existe un número limitado de trabajos 
en este terreno. Hasta ahora, los mecanismos protectores identificados en la 
literatura científica sobre el consumo problemático de drogas son:  
 

 Reducción del impacto del riesgo mediante el control de la exposición o la 
experiencia previa de superación del mismo.  
 

 Reducción de la reacción en cadena negativa: en muchas ocasiones lo que 
ocasiona el daño no es la situación de riesgo en sí misma sino todo lo que 
acarrea, por ejeplo: en la infancia, la muerte de uno de los padres no causa un 
daño permanente, sino la institucionalización que suele seguir a esta pérdida, y 
otras circunstancias encadenadas.  
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 Promoción de la autoestima y autoeficacia.  

 Creación de oportunidades. 
 
Para resumir  
Los factores de riesgo son aquellas circunstancias o características personales o 
ambientales que, combinadas entre sí, podrían resultar predisponentes o 
facilitadoras para el inicio o mantenimiento del uso y abuso de drogas. Los 
factores de protección se definen como aquellas variables que contribuyen a 
modular o limitar el uso de drogas 
 
Es por esto que la vastedad y complejidad de los factores de riesgo al uso de 
drogas, así como de los factores protectores que acompañan la vida de las 
personas, familias y comunidades, hacen ilusoria la pretensión de influir 
significativamente sobre ellos. "Además, no se sabe si la corrección de cualquiera 
de esos factores de riesgo puede evitar la dependencia de las drogas" (Florenzano, 
1994, citado en De Rementeria, 2001). 
 
Los factores de protección se relacionarán con el estudio previo de los factores de 
riesgo del colectivo con el que vayamos a intervenir. Al igual que con los factores de 
riesgo, los factores de protección no deben ser entendidos de forma aislada, sino 
en interacción recíproca y dinámica. Por mucho que se trabaje el fomento de la 
autoestima o la información sobre drogas, si es de forma aislada, la efectividad de 
nuestra acción se verá muy reducida. De la misma forma, los factores de protección 
no son “vacunas preventivas”, sino elementos que, en una constante interacción 
recíproca y dinámica, pueden contribuir a reducir razonablemente las 
probabilidades de que aparezcan problemas relacionados con los consumos de 
drogas. 
 
También es necesario señalar que los factores de riesgo explican las condiciones 
en las que se puede producir el inicio del consumo, pero no se puede considerar 
que tales factores sean la causa. En este sentido, es imprescindible que hablemos 
en términos de probabilidad y no de determinación y que eliminemos el paralelismo: 
factor de riesgo=consumo de drogas. Es más adecuado hablar de: conjunto de 
factores de riesgo en interacción recíproca y dinámica=probabilidad de consumo de 
drogas (GID, 1996ª, citado en manual de drogodependencias).             
 
Asimismo los factores de protección se relacionarán con el estudio previo de los 
factores de riesgo del colectivo con el que vayamos a intervenir. Al igual que 
decíamos con los factores de riesgo, los factores de protección no deben ser 
entendidos de forma aislada, sino en interacción recíproca y dinámica. Por mucho 
que trabajemos el fomento de la autoestima o la información sobre drogas, si es de 
forma aislada, la efectividad de nuestra acción se verá muy reducida. De la misma 
forma, los factores de protección no son “vacunas preventivas”, sino elementos que, 
en una constante interacción recíproca y dinámica, pueden contribuir a reducir 
razonablemente las probabilidades de que aparezcan problemas relacionados con 
los consumos de drogas.   
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    Conclusión 
 
 
En esta unidad II se han descrito las estrategias más utilizadas en los programas 
de prevención penal y familiar, en nuestro país y fuera de él. No se puedo entonces 
afirmar que exista una única forma de intervención que sea la mejor, sino que se 
precisa un amplio repertorio de estrategias preventivas. En función de la población 
destinataria y de los objetivos perseguidos, el equipo de intervención seleccionará 
las más adecuadas. 
 
Se debe considerar a la comunidad como un espacio que debe otorgar una 
protección y apoyo a esta problemática social y en donde la política pública además 
se ve en la responsabilidad de generar mayores recursos para abordar estas y 
otras complejidades que convergen la vida diaria de las personas y su contexto.  
 
Por lo tanto intervenir en drogodependencia sobre el supuesto de que hay diversos 
factores incidiendo en la concepción del consumo problemático de drogas, implica 
tener en consideración que las identidades sociales se ven atravesadas y 
construidas de nuestra propia mirada. Una persona es distinta a otra en función de 
su historia personal, cultural, social, económica, ciclo de vida, etc., por lo cual un 
modelo de intervención para rehabilitar a personas con problemas de abuso y 
dependencia de drogas no es una tarea fácil, y por lo mismo requiere a lo menos 
tener en consideración cierto conjunto de variables para así abordar de modo 
integral el problema. 
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                     Introducción 
 

 

Durante el último tiempo, el organismo SENDA (Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol) se ha encargado 

de realizar estudios sistemáticos en la población general de Chile con el objetivo 

de observar metodológicamente cual es el comportamiento de la población 

consumidora de sustancia y establecer lineamientos a seguir a nivel nacional.  

 

Es así que la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol (2011-2014), se establece  

como la primera en que aborda en su conjunto la prevención, tratamiento del 

consumo problemático de drogas y alcohol, realizando junto con esto, políticas, 

programas y acciones que se están implementando paulatinamente en todo el 

país. 

 

En esta semana, se revisarán las principales características de la población 

consumidora de droga. Se describirán brevemente los principales programas 

que existen a nivel nacional y el tipo de políticas que rigen el fenómeno de la 

drogodependencia. Además se tratarán los temas de vulnerabilidad social 

ligados al consumo de drogas, la articulación de las redes de apoyo  y cómo los 

sujetos en situación de consumo se integran nuevamente a una sociedad donde 

tengan más recursos tanto en lo individual como en lo social. 

. 

 

 

 

                

SEMANA 5 
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           Ideas Fuerza 

 
1. El ámbito comunitario es un lugar de participación social y como espacio de 

referencia, no puede quedar fuera del quehacer preventivo logrando en este 

sentido potenciar los factores protectores que en él se encuentran y de la misma 

manera, disminuir  los riesgos a los que se expone un individuo y/o grupo que 

componen una comunidad. 

2. Existe en la actualidad una política hacia el consumo de drogas desde un 

enfoque prohibicionista basado en que esta no tiene ningún beneficio para la 

salud y que se debe reducir cualquier tipo de acceso a ella, desde la producción, 

venta, comercialización entre otros aspectos.  

3. La vulnerabilidad social está relacionada a indicadores de daño o 

indicadores de riesgo y afectan directamente a la población con menos 

recursos. Los indicadores de riesgo son fundamentalmente condiciones del 

entorno y agentes de socialización que constituyen factores de riesgo externos al 

sujeto. En este sentido la población infanto-juvenil presenta altos indicadores de 

riesgo que hacen necesario una intervención oportuna. 
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     Desarrollo 
 

1- Caracterización de perfil de población: 

 

Según el SENDA, en la actualidad el 26% de la población chilena refiere haber 

probado marihuana alguna vez en su vida. Los datos señalan un incremento 

especialmente visible entre los jóvenes (19-25 años) que han duplicado el uso 

reciente de marihuana en los últimos quince años, desde 8,7% en 1994 hasta 

17,9% en 2008. El uso de marihuana entre adolescentes ha tenido un 

crecimiento más moderado e inestable. (Estrategia nacional de drogas, 2009, 

pág. 7) 

 

Según este organismo, el uso de drogas está muy concentrado entre 

adolescentes y jóvenes que se encuentran en las etapas más críticas de su 

proceso de desarrollo personal y social. La concentración del uso de drogas en 

estos grupos de edad continúa siendo muy elevada: entre quien han probado 

marihuana en el último año, 1 de cada 4 es un menor de edad y 1 de cada 2 es 

un joven entre 19-25 años: casi el 75% del consumo de marihuana está radicado 

en menores de 25 años, y sucede lo mismo con el 54% del uso de pasta base y 

el 43% del consumo de cocaína. No existe evidencia en el país de que la edad 

de inicio haya disminuido o que haya aumentado la proporción de menores 

comprometidos con el consumo de drogas: sin embargo, las proporciones 

actuales son motivo de atención y preocupación. (Estrategia nacional de drogas, 

2009, pág. 7) 

 

Según la Estrategia Nacional de Drogas (2009), los datos obtenidos en población 

escolar, en el 45% de los casos, el uso de marihuana está relacionado 

principalmente con bajo rendimiento y desapego escolar, disposiciones hacia la 

agresión y problemas en la relación con los padres o indisciplina. La mayoría de 

estos problemas pueden ser antecedentes del uso de drogas, pero también en 

numerosas oportunidades las drogas aceleran y vuelven a veces irreversibles 

estos daños. 

 

Es así que la dependencia de marihuana ha oscilado en torno al 25% de los que 

declaran prevalencia en último año, lo que significa que uno de cada cuatro 

consumidores de marihuana reporta algún grado de adicción. Asimismo, los 

ingresos por consumo de marihuana como droga principal en los programas de 

atención públicos han oscilado en torno al 25%, lo que muestra que la marihuana 

se ha convertido en una droga de atención sanitaria bastante relevante en el 
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país. (Estrategia Nacional de drogas, 2009, pág. 8) 

 

Para describir la magnitud del uso de drogas ilícitas, SENDA (2015) utiliza como 

medida de referencia la prevalencia de consumo en el último año (aquellos que 

declaran haber consumido al menos una vez la droga señalada en los últimos 

doce meses). 

 

En el caso de la marihuana se observa un cambio en nivel independiente del 

sexo, edad y nivel socioeconómico, pasando de un 7,1% en 2012 a un 11,3% en 

2014. La diferencia observada entre hombres y mujeres es estadísticamente 

significativa, al igual que la diferencia entre adolescentes (12 a 18 años)/jóvenes 

(19 a 25 años) respecto a los otros tramos de edad. 

 

En el caso de marihuana, un 62,2% de los nuevos consumidores del año 2014 

tienen entre 12 y 25 años, con un aumento significativo de la tasa de incidencia 

en jóvenes (de 2,7% en 2012 a 7,5% en 2014) y adolescentes (3,3% a 5,5%, 

respectivamente). (SENDA, 2015, pág. 12). 

 

SENDA (2009) señala además que aunque el consumo de cocaína y pasta base 

es siempre menor y no ha mostrado mayor evidencia de aumento estos últimos 

años, el uso problemático de estas drogas es muchísimo más elevado. Es decir, 

rara vez se encuentra un uso puramente recreativo y ocasional de estas drogas 

que no tenga hondas consecuencias en la vida de las personas y de su entorno.  

 

Comprendiendo que el consumo de drogas no se vive de la misma forma e 

intensidad en hombres y mujeres y que, por consiguiente, no presenta las 

mismas consecuencias individuales (físicas y psicológicas) ni sociales, Según el 

observatorio Chileno de drogas (2015), señala las características 

sociodemográficas de las usuarias mujeres con una distribución etaria de la 

población en tratamiento. Se observa que existe una mayor concentración en los 

tramos de edad que abarcan entre los 24 y 40 años, con un 66,4% del total. 

 

La siguiente tabla muestra los problemas de salud mental de las usuarias que 

estuvieron en tratamiento durante el año 2011. El registro corresponde al 

principal problema presentado por la usuaria al momento del ingreso. 
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 Observatorio Chileno de drogas (2015) Pág. 4 

 

La co-ocurrencia de problemas de salud mental en esta población es de 

aproximadamente el 70%. En la tabla anterior se observa que un 46% de las 

usuarias presentan como principal problema de salud mental la violencia 

intrafamiliar ejercida sobre ellas, mientras que en un 7% de los casos se reportan 

situaciones de abuso sexual.  

De acuerdo a la tabla anterior se observa que el principal trastorno presente son 

los trastornos de personalidad y del comportamiento, el cual llega al 26,5% de las 

usuarias. Es importante mencionar que un número importante de usuarias se 

ubican en la categoría “En estudio”, ya que al momento del ingreso de los datos 

no se establece con claridad el tipo de trastorno con que ingresa una paciente. 

(Observatorio Chileno de drogas, 2015, pág. 4)  

 

La Tabla 9 presenta la edad de inicio de consumo de drogas ilícitas. Aquí se 

observa que la mayoría de las usuarias reporta una edad de inicio entre los 13 y 

17 años, con un 58,6% del total. 
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Observatorio Chileno de drogas (2015) pág. 5 

 

 

2. Vulnerabilidad social: 

 

 

La vulnerabilidad social, como concepto la podemos entender como  

 

el riesgo al que se ve enfrentado un individuo o un hogar a perder el 

bienestar, a empeorar su condición de vida, o a verse enfrentado a 

nuevos riesgos por no contar con los recursos necesarios para hacer 

frente a un evento que amenaza su condición de bienestar (Kaztman & 

Wormald, 2002, pág. 135). 

 

De acuerdo a esto último, nos vamos a enfocar en la población infanto-juvenil en 

condiciones de vulnerabilidad social, describiendo a aquellos niños, niñas o 

adolescentes pertenecientes a familias ubicadas en los quintiles más bajos de 

ingresos y que se enfrentan a una acumulación de factores de riesgo o 

condiciones de vulnerabilidad, las que les impiden oportunidades para un sano 

desarrollo y exponen al consumo problemático de drogas y otros daños 

psicosociales, manteniendo y agravando la exclusión social. 
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Los niños, niñas y adolescentes que viven en familias con un elevado índice de 

conflictividad entre los padres, que tienen malas relaciones familiares y escasa 

disciplina o cuyos padres tienen problemas con el consumo de drogas o de 

alcohol, son los que corren mayor riesgo de consumir drogas. Los niños, niñas y 

adolescentes sin hogar, los que han sido expulsados del colegio o los que han 

dejado de acudir a él, los adolescentes en conflicto con la ley o los que han 

pasado reiteradamente por programas SENAME, corren un mayor riesgo de 

experimentar con drogas a una edad temprana y de tener problemas relacionados 

con el consumo. Estos factores están muy enlazados entre sí y forman, en 

realidad, una red de causas. (CONACE, 2005. Pág. 7) 

 

Por lo tanto, consideramos a un niño/a o adolescente en vulnerabilidad social 

cuando existe uno o más indicadores de daño o bien un número significativo de 

indicadores de riesgo. CONACE( 2005) señala que los indicadores de riesgo son 

fundamentalmente condiciones del entorno y agentes de socialización que 

constituyen factores de riesgo externos al sujeto (o factores sociales de 

vulnerabilidad), a los que se añaden señales incipientes de daño psicosocial del 

propio sujeto.  

 

Entre lo que hemos definido como indicadores de riesgo están: ubicación en 

barrios vulnerables; familia disfuncional (incumplimiento de roles parentales, falta 

de autoridad y manejo, ausencia parental, etc.); alto riesgo de deserción escolar; 

consumo experimental u ocasional de alcohol y/o drogas; conductas 

transgresoras de nivel menor; trabajos esporádicos como estrategias de 

sobrevivencia (vendedores, cartoneros, etc.).  Víctima de abuso y explotación 

comercial sexual; larga historia de calle; historia de sobre intervención e 

institucionalización). (CONACE, 2005, pág. 33) 

 

Las cifras son indicativas de este mayor consumo en sectores de alta 

vulnerabilidad social, el que se ve agravado por el predominio del uso de pasta 

base y de los inhalantes, es decir, de drogas de más alto poder adictivo y 

causantes de daños de mayor gravedad en las esferas psíquica y somática. La 

información entregada por las instituciones colaboradoras de la Red SENAME 

confirma estas apreciaciones. Si se considera a los niños y niñas que ingresan a 

la red de Protección, la cifra que se refiere a quienes mantienen algún tipo de 

consumo, en la mayoría de los casos desde un consumo abusivo a franca 

adicción, es elevada y preocupante (Guendel 2002). 
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2.1 Gestión de redes: 

 
El trabajo en red o la noción de red, es un tipo de gestión organizacional, donde 

se establecen relaciones de cooperación entre diferentes unidades que 

mantienen cierto grado de autonomía jerárquica. Por lo tanto implica una 

vinculación o conexión con intercambios permanentes con el resto del sistema y 

permite la complementariedad del trabajo de diferentes entidades para alcanzar 

un fin en común. Generalmente, en el ámbito de la prevención, el trabajo en red 

implica cooperación articulada de diferentes instituciones vinculadas al tema de la 

prevención en drogas. Entre los objetivos del trabajo en red podemos mencionar 

el aprovechamiento de las capacidades instaladas o de los recursos disponibles 

en un territorio. (SENDA, n.d.) 

 

Desde las oficinas regionales de SENDA se trabaja construyendo redes, que 

propicien que las personas usuarias de programas de tratamiento tengan acceso 

a la oferta estatal que permita mejorar sus condiciones de vida y de participación 

social. Las principales áreas que se coordinan son: Protección social, Vivienda, 

Capacitación, Empleo, educación, ocio y tiempo libre. 
 

Chile Previene que es un Sistema integrado de prevención, sistematiza la política 

de prevención que hasta ahora se había desarrollado y la convierte en un 

sistema de gestión que, por una parte, coordina, implementa y evalúa la oferta 

existente y, a la vez, diseña nuevos programas más específicos acordes a las 

necesidades reales de las poblaciones más vulnerables y complejas. Este punto 

será abordado con mayor detalle en la sección de políticas públicas y programas 

existentes a nivel nacional. (Estrategia Nacional de Drogas (2011-2014). pág. 34) 
 

En este sentido, podemos ver que a nivel de intervenciones el grupo de pares 

también se constituye como una red de apoyo fundamental. 

El tratamiento de los trastornos por consumo de sustancias en 

adolescentes debe incorporar intervenciones comunitarias efectivas, 

fundamentalmente realizadas en los espacios de vida del 

adolescente, tales como intervenciones psicoeducativas de grupo, 

vinculación con grupos de apoyo mutuo, e intervenciones que 

incluyan el grupo de pares, cuando sea oportuno y adecuado, todo 
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ello buscando facilitar la integración social, las redes de pertenencia 

y apoyo, relaciones entre iguales, y el cuidado o fortalecimiento de la 

inserción escolar o laboral, según corresponda (Guía clínica Auge, 

2013. Pág. 52) 

También a fin de apoyar los diferentes itinerarios de recuperación de las 

personas usuarias de los centros de tratamiento, se generarán convenios de 

colaboración con las diversas entidades estatales que, a nivel central o local, 

cuentan con políticas y programas que buscan la inserción socio-laboral de la 

población general. 

 

 

2.3 Integración social 

 
Según la estrategia Nacional de Drogas (2002-2014) La integración de las 

personas que presentan consumo problemático de drogas y/o alcohol se 

entiende como parte del proceso de recuperación de estas mismas. Esta labor 

requiere poner especial énfasis en el trabajo a realizar para abordar los déficits 

más relevantes dentro de cada tipo de capital en riesgo de pérdida:  

 Social: necesidad de contar con el apoyo de la familia y de la comunidad;  

 Físico: relevancia de contar con un lugar seguro para vivir y de los 

recursos económicos necesarios para sobrevivir; 

 Humano: relevancia de mantener control sobre los logros de abstinencia, 

síntomas de la dependencia y los problemas de salud, de aumentar los 

niveles de capacitación y de estudios, y de desarrollar itinerarios 

laborales, entre otros. 
 Cultural: participación ciudadana e involucramiento con su contexto  

inmediato. Este proceso compromete tanto a la persona que necesita ser 

integrada, como a la comunidad y sociedad a la que se incorpora, e 

implica contribuciones y cambios mutuos y sistémicos para lograr la 

equiparación de oportunidades, a fin de permitir la plena participación.  

 

Actualmente, no existe dentro de la institucionalidad del Estado chileno una línea 

formal y sistemática de trabajo de integración social para personas que hayan 

logrado rehabilitarse de su consumo problemático de drogas y/o alcohol. Es por 

esto, que todo el desarrollo de este ámbito es un camino nuevo que se 

comenzará a forjar y recorrer. Por lo tanto los énfasis del subsistema de 
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integración social estarán puestos en: 

  

 El desarrollo de un modelo de casas de apoyo a la integración, que son 

soluciones habitacionales temporales que acogen a un grupo de 

personas que han sido exitosos en el proceso de tratamiento de sus 

adicciones, y que necesitan un espacio protegido donde vivir mientras se 

consolidan sus procesos de recuperación.  

 El desarrollo e implementación a nivel nacional del modelo de 

competencias para la empleabilidad de personas en proceso de 

rehabilitación, basado en el conocimiento y evidencia generada en el 

proyecto diseñado por CONACE, con el apoyo técnico de la Fundación 

Chile. Este modelo busca, a través de talleres formativos, acompañar las 

transiciones laborales de las personas usuarias de los centros de 

tratamiento, desarrollando habilidades necesarias para su desempeño 

laboral. El objetivo de este proyecto es lograr la transición exitosa desde 

la formación y el estímulo de habilidades hacia un fortalecimiento de las 

capacidades laborales que permita incluso generar posibilidades de 

autoempleo o emprendimiento. (pág. 49) 

 
 

3. Políticas y programas existentes en Chile 

 

 

A través de las Estrategias Nacionales, el SENDA, traza y define la política estatal 

para abordar lo referente al consumo de drogas y alcohol. Los pilares 

fundamentales en los que se sustenta dicha política son los ejes de prevención, 

tratamiento y control (CONACE, 2009). 

  

Durante el año 2005, el presidente Ricardo lagos promulgó la ley 20000 de 

drogas, la cual formó parte de una estrategia global que se haría cargo de apaliar 

en todas sus dimensiones el ciclo del narcotráfico. La puesta en marcha de esta 

ley hasta la fecha, permite poder realizar un análisis crítico respecto a su 

implementación, la cual ha estado marcada por la fuerza coercitiva por parte de 

los últimos gobiernos y el perseguimiento de quienes hacen uso de sustancias. 

Ante este escenario, se visualizan cuáles son las ofertas para quienes hacen uso 

de sustancias los cuales tienen la posibilidad de recurrir a centros y/o programas 

de tratamiento  



www.iplacex.cl 12 

¿Acaso la implementación de la ley de drogas ha acrecentado un etiquetamiento 

social y estigmatización de quienes hacen uso de sustancias? ¿Se puede 

deconstruir el discurso sobre quienes consumen drogas que apunte hacia un 

enfoque de derecho desde la salud? 

 

Es por este motivo que el tipo de abordaje y política subyacente que ha asumido 

la legislación chilena correspondería a un paradigma prohibicionista, el cual forma 

parte de los modelos predominantes en la sociedad actual para interpretar el 

fenómeno de las drogas.  

 

El abordaje prohibicionista se erige como paradigma hegemónico, planteando una 

sociedad libre de drogas por lo que se debe prohibir cualquier tipo de consumo, 

incluso los ocasionales y recreativos, ya que éstos necesariamente 

desembocarían en una dependencia o adicción, justificándose la respuesta penal 

al consumo con el fin de proteger a la sociedad. Sobre la base de un modelo 

infecto contagioso, busca impedir que la población vulnerable o en riesgo entre en 

contacto con la droga (De Rementería, 2001). Sin embargo, se ha visualizado que 

el prohibicionismo ha instaurado un discurso negativo y estigmatizante hacia 

quienes hacen consumen drogas llegando al punto de que los mismos sujetos no 

hagan uso de los servicios disponibles “por ejemplo, uno de los factores por los 

que los usuarios probablemente no se presentan a los servicios es por el estigma 

social asociado con el consumo de sustancias toxicas” (Red chilena reducción de 

daño, 2000. Pág. 8). 

 

El que la política oficial se sustente en una visión prohibicionista con fines 

abstencionistas, suele traducirse en un afán represivo y basarse en el siguiente 

supuesto: la droga es la causa de la dependencia, centrándose toda la 

problemática en la sustancia, la cual se estigmatiza y persigue, así como también 

a los consumidores. (Lobos, 2012, pág., 21) 

 

Su contraparte es el modelo de reducción de daños. Esta mirada surge como una 

alternativa ante el escenario que se plantea en términos de políticas públicas. Por 

ello, ante dicho escenario, es que la reducción de daño (RD) se establece como 

una instancia facilitadora para rehabilitación integral del sujeto manifestando por 

ejemplo que es el “modelo que reconoce la abstinencia como resultado ideal, 

aceptando  las alternativas que reducen el daño” (Red chilena de reducción de 

daño, 2000. Pág. 7), y con ello reducir el estigma social que existe.  

 

En efecto, se debe aceptar al consumidor como sujeto de derecho y que 

justamente la RD plantea poder orientar la mirada desde la integralidad de este, 
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desde el contexto donde vive, lo cual va de la mano con un cambio social y 

cultural referido a poder acabar con la estigmatización y la marginalización, 

entendiendo que debe visualizarse a la persona desde todas sus dimensiones 

(mirada biopsicosocial) asumiendo la importancia de la comunidad y la sociedad 

para ir asumiendo estos cambios. 

 

Sobre la base del escenario presentado y de la necesidad de impulsar 

programas efectivos por parte del gobierno, se crea un Sistema Integrado de 

Prevención, llamado Chile Previene, el cual busca transformar la manera 

parcelada de ver la prevención de drogas y alcohol en una visión sistémica, 

integral y organizada, que tiene su expresión en los distintos ámbitos donde se 

desenvuelve la vida de las personas y en donde prevenir ha demostrado ser 

efectivo: Escuela, Comunidad y Trabajo. (Estrategia Nacional de Drogas y 

alcohol, 2011-2014) 

 

Chile Previene, en su inicio, tendrá tres ámbitos de acción, que abarcan los 

distintos escenarios donde transcurre la mayor cantidad de horas de vida de las 

personas y en donde se ha comprobado la efectividad de diferentes programas 

de prevención. Estos ámbitos Según la Estrategia Nacional de drogas y alcohol 

son:  

 La Escuela.  

 La Comunidad.  

 El Trabajo.    

 

Chile Previene en la Escuela: El Sistema Integral de Prevención, denominado 

Chile Previene en la Escuela, es un modelo de gestión y desarrollo de oferta 

programática específica que pretende desarrollar en los establecimientos 

escolares un trabajo articulado y coherente. Que responda además de forma 

efectiva a las necesidades de niños y adolescentes en situación de 

vulnerabilidad. Este sistema tendrá como objetivos:  

 

 Prevenir que los estudiantes manifiesten conductas de riesgo asociadas 

al consumo de drogas y alcohol, la violencia y la deserción escolar. 

 Apoyar al equipo directivo en la articulación y/o integración de los 

programas psicosociales ya instalados en los establecimientos en torno al 

Proyecto Educativo Institucional.  

 Articular las redes de derivación a servicios que exceden la capacidad de 

los establecimientos educacionales, tales como servicios de salud mental, 

y lograr una atención adecuada a aquellos estudiantes con alta 

concentración de factores de riesgo.  
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 Involucrar a toda la comunidad educativa –alumnos, padres y 

apoderados, profesores, funcionarios y directivos- en acciones que 

promuevan una buena convivencia escolar. (pág. 34) 

 

Chile Previene en la Comunidad: Las dinámicas, causas y consecuencias 

sociales del consumo de drogas y alcohol ocurren mayoritariamente en el 

territorio comunal y/o barrial. Allí confluyen los sectores residenciales, los locales 

de expendio de alcohol y el tráfico de drogas ilícitas. Además, las comunas son el 

espacio natural e inmediato de la vida cotidiana y de la participación de la 

ciudadanía. Es necesario fortalecer las capacidades locales para abordar y 

controlar el fenómeno del consumo de drogas y/o alcohol, de manera de 

aumentar la información y conocimiento que tienen los gobiernos locales y la 

ciudadanía sobre esta materia. 

 

Los puntos centrales del Chile Previene en la Comunidad son:  

 

 Desarrollo de un plan local de drogas y alcohol: Este trabajo será 

coordinado por los encargados de prevención comunal y se apoyará en 

la creación de comisiones comunales de alcohol y drogas que contarán 

con la participación de representantes del municipio y de la comunidad 

local.  

 Creación de un Centro de Análisis Comunal y Barrial cuyo objetivo es la 

generación de información periódica y actualizada sobre la realidad del 

fenómeno de drogas y alcohol a nivel local. 

  Apoyo a iniciativas locales de prevención, tratamiento, rehabilitación e 

integración social de personas en riesgo. 

 Sistema de Certificación del Programa Chile Previene en la Comunidad, 

cuyo objetivo será poder acreditar el desarrollo e implementación de un 

componente efectivo de prevención en las comunas y barrios, con 

definición de orientaciones técnicas claras y estándares de calidad que 

reflejen el nivel de avance de los municipios y las organizaciones 

sociales en la materia. (pág. 37) 

 

Chile Previene en el Trabajo: Esta estrategia asigna un rol central al espacio 

laboral por dos aspectos principales:  

 

 Por ser un lugar privilegiado para intervenir y empoderar a madres y 

padres trabajadores/as en su rol de padres y como agentes de prevención 

para potenciar estrategias preventivas del consumo de drogas y alcohol 

en niños y adolescentes que se desarrollarán en otros contextos. 



www.iplacex.cl 15 

 Permite asegurar la continuidad de las intervenciones dado que se cuenta 

con una población relativamente cautiva. 

 

Los objetivos de la intervención preventiva en este espacio son desincentivar el 

consumo de drogas y disminuir el consumo de alcohol de trabajadores y 

trabajadoras, en general, y entregar conocimientos y herramientas para 

empoderarlos como agentes preventivos del consumo de drogas y alcohol al 

interior de sus familias, principalmente con respecto a sus hijos:  

 

1. Desarrollar los mecanismos necesarios para abordar la diversidad de 

realidades del ámbito laboral, según las diferencias que se presentan en 

las organizaciones de acuerdo al ámbito productivo al cual pertenecen y 

el tamaño de la empresa, entre otros factores.  

2. Garantizar que las políticas preventivas y los planes de acción de 

organizaciones públicas y privadas cuenten con un sistema de derivación 

a una atención especializada que posibilite la rehabilitación de cualquier 

trabajador o trabajadora afectado con un consumo problemático de 

drogas y alcohol, y luego facilite el proceso de reinserción laboral final. 

3. Asegurar el fortalecimiento del rol y habilidades preventivas de padres y 

madres trabajadoras, procurando que cada política preventiva y plan de 

acción contemple la integración del desarrollo de competencias 

parentales para la prevención del consumo en las familias de los/as 

trabajadores/as. (pág. 38) 

 

Otros programas existentes a nivel nacional según la Estrategia Nacional de 

Drogas y alcohol (2011-2014) son los siguientes: 

 

Programas de tratamiento y rehabilitación en establecimientos 

penitenciarios: 

 

La implementación de este programa data de diciembre del año 2000 en virtud de 

un convenio de colaboración técnica y financiera entre CONACE y Gendarmería 

de Chile. Actualmente, el programa otorga tratamiento y rehabilitación 

especializados en 13 centros ambulatorios y residenciales instalados al interior de 

nueve unidades penales del sistema cerrado y abierto de ocho regiones del país 

(Arica, Tarapacá, Antofagasta, Valparaíso, Maule, Bío-Bío, Araucanía y 

Metropolitana). 
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En base a este objetivo, se han contemplado las siguientes acciones:  

 

 Integrar el tratamiento de adicciones al proceso general de reinserción 

social de la población que cumple sanción.  

 Extender la cobertura de atención a sectores más amplios de la 

población penal, para lo cual se requiere de un compromiso compartido 

con Gendarmería de Chile y Ministerio de Justicia, de manera de dar 

cumplimiento a las condiciones necesarias para su ejecución.  

 Generar una oferta de tratamiento en drogas, diferenciada para la 

población adolescente y joven que ingresa a las cárceles en secciones 

juveniles y que tiene necesidades diferentes a la de la población penal 

general adulta. 

 Generar un modelo de intervención integral para población juvenil que 

cumple condena en las secciones juveniles de gendarmería, que 

incorpore el modelo de reinserción social de CONACE. (pág. 48) 

 

Programa de tratamiento y rehabilitación para adolescentes infractores de 

ley con consumo problemático de alcohol y/o drogas y otros trastornos de 

salud mental (en base a Ley 20.084). 

 

En el medio privativo de libertad, los equipos de tratamiento desarrollan su trabajo 

al interior de los centros de SENAME a través de una unidad de hospitalización 

de corta estadía en el medio libre. Los planes ambulatorios intensivos y 

residenciales son desarrollados por equipos de tratamiento que se instalan en 

centros públicos o privados de salud mental y, si es necesario, en las unidades de 

corta estadía en hospitales generales. 

 

Los principales desafíos actuales de este programa son:  

 

 Sensibilizar y difundir los objetivos del programa y la oferta terapéutica a 

las diferentes instancias judiciales, socioeducativas y sanitarias, con el fin 

de ampliar la cobertura de este programa. 

 Fortalecer y ampliar la coordinación con los sectores que tengan relación 

con la satisfacción de las necesidades de atención de los jóvenes, de 

manera de lograr complementariedad entre el trabajo realizado por los 

equipos de tratamiento y los demás equipos que intervienen en el proceso 

de integración social de los usuarios, avanzando hacia la integralidad real 

de la intervención.  
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 Mejorar la calidad de la atención, incentivando el cumplimiento de la 

norma técnica y las orientaciones del programa, así como la evaluación 

permanente y la mejora continua. ( pág. 49) 

. 

 

Programa de Tribunales de Tratamiento de Drogas:  

Para infractores bajo supervisión judicial consiste en entregar tratamiento y 

rehabilitación supervisando judicialmente a consumidores problemáticos de 

drogas que han cometido delito por primera vez, con la herramienta legal 

denominada suspensión condicional del procedimiento. 

El programa funciona como alternativa e inserto en los Juzgados de Garantía. 

Para hacer efectivo el acceso a tratamiento, es necesaria la coordinación del 

sistema jurídico sanitario, compuesto por centros de tratamiento y equipos 

especializados; el equipo jurídico (juez, fiscal, defensor); y el equipo prestador de 

tratamiento (médico psiquiatra, dupla psicosocial). 

La iniciativa se ejecuta a través de un convenio de colaboración técnica y 

financiera entre SENDA y el Ministerio Público. 

Los individuos que acceden a este programa son personas que no deben 

presentar condenas previas por crimen o simple delito ni suspensiones 

condicionales vigentes. Ser consumidores problemáticos de drogas y manifestar 

disposición voluntaria a participar 

En la actualidad, el programa se ejecuta  en tribunales de seis regiones del 

país: Tarapacá, Antofagasta, Valparaíso, O’Higgins, Maule y Metropolitana. (pág. 

48)  

 

Programa específico de mujeres: 

 
Programa perteneciente a SENDA, que según el observatorio Chileno de drogas 

(2015), este está dirigido a mujeres adultas mayores de 18 años que presentan 

consumo problemático de drogas, con o sin comorbilidad psiquiátrica, 

embarazadas o no, en un sistema que permite la incorporación de los hijos 

menores de cinco años al programa residencial, y que facilita espacios físicos y 

de contención para su cuidado durante su permanencia en las actividades 

terapéuticas de los programas ambulatorios. 

 

Muchas de las mujeres que requieren tratamiento por consumo de drogas no 

ingresan a tratamiento por la existencia de barreras sociales e individuales, 
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algunas de las cuales responden al miedo de ser estigmatizadas como una “mala 

madre” que descuida o abandona el cuidado de sus hijos, en ocasiones temen 

perder a sus hijos por parte de instituciones de protección a menores. Todo esto, 

sumado a la dificultad de contar con alguien que cuide de sus hijos, al escaso o 

nulo apoyo familiar y la separación del vínculo emocional de la pareja (se 

considera que muchas mujeres consumen para acompañar a sus parejas 

consumidoras, para mantener una relación o ingresan al mundo de las drogas 

impulsadas por sus propias parejas), entre otras.  

 

A lo largo del año 2011 el Programa Específico de Mujeres ha entregado 

atención a 1.155 mujeres adultas con consumo problemático de drogas, 

distribuidas en 43 centros a lo largo de 14 regiones del país. Del total de las 

usuarias atendidas, 870 de ellas ingresaron a tratamiento en Centros Privados y 

249 lo hicieron en Centros Públicos. El tratamiento por su parte, se divide en 3 

tipos de modalidad:  

 

 M-PAB (Mujeres- Plan Ambulatorio Básico):sólo 36 personas  

 M-PAI (Mujeres- Plan Ambulatorio Intensivo): 589 personas se atendieron 

 M-PR (Mujeres- Plan Residencial): 530 personas se atendieron.  

 

 

Programa calle: 

Este programa consiste en otorgar tratamiento y rehabilitación del consumo 

problemático de sustancias a personas en situación de calle, que requieran apoyo 

para su propósito de cambio de conducta de consumo, pertenecientes al 

Programa Calle, del Ministerio de Desarrollo Social. 

Contempla principios y estrategias de intervención flexibles, personalizadas, de 

acuerdo a las necesidades de la población destinataria del programa. Se trata de 

una modalidad de intervención de moderada a alta complejidad en el abordaje 

terapéutico de los problemas del consumo de sustancias y sus consecuencias 

socio-sanitarias asociadas, como complemento del trabajo psicosocial y de 

integración social que realiza el equipo o red psicosocial del Programa Calle del 

Ministerio de Desarrollo Social. 

Para ello se cuenta con un equipo clínico interdisciplinario con enfoque 

comunitario, que realiza, para el logro del propósito del programa, una 

intervención ambulatoria y en terreno, apoyo clínico y farmacológico, en estrecha 

relación con equipo de intervención psicosocial. 

http://www.mideplan.gob.cl/
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El equipo del Programa Calle tiene como función principal la vinculación en el 

contexto (trabajo de calle) y acompañamiento individual, actividades socio 

ocupacionales, apoyo al tratamiento, revinculación familiar, e inserción en el 

entorno comunitario. 

Los beneficiarios son personas Adultas consumidoras problemáticas de drogas, 

en situación de calle pertenecientes al Programa Calle del Ministerio de 

Desarrollo Social 

Se implementa en las regiones de Arica, Tarapacá, Valparaíso, Metropolitana, 

Maule, Bío–Bío y Magallanes. (Estrategia Nacional de drogas y alcohol, 2011-

2014). 
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    Conclusión 

 
Sin duda el consumo problemático de drogas está marcado por múltiples 

perspectivas y maneras de cómo intervenir en la población consumidora de 

sustancias. Siempre teniendo en cuenta las características y el perfil de quienes 

consumen drogas, se generan redes de apoyo adecuadas para facilitar la 

inserción del individuo y su integración nuevamente a la sociedad. 

 

A pesar de la intervención estatal, existen insuficientes dispositivos que estén 

enfocados a poder trabajar al área de tratamiento de drogas desde un enfoque de salud 

en la población.  Desde la mirada oficial, a pesar de que se siga argumentando 

que el consumo de drogas es una amenaza para la persona y quien la rodea, 

cada vez más se va reconociendo otro tipo de enfoques como lo es la reducción 

de daños, más que desde la coerción. 

 

Por lo tanto se debe considerar a la comunidad como un espacio que debe 

otorgar una protección y apoyo a esta problemática social y en donde la política 

pública además se ve en la responsabilidad de generar mayores recursos para 

abordar estas y otras complejidades que convergen la vida diaria de las 

personas y su contexto.  
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Introducción 
 

En todo orden de tratamiento, la terapia siempre debe adecuarse al paciente. Por 

supuesto, en el caso de las terapias por abuso de drogas no es la excepción. Para 

cada caso en particular hay una vía de intervención, y planes institucionales de 

tratamiento según la gravedad y el tiempo de consumo, por ejemplo. 

Pero la diferencia entre tratamientos no queda sólo en la gravedad a modo 

general, sino también, por ejemplo, debe ser considerado el género y nivel etario, 

pues cada individuo pasa por etapas diferentes y tiene diferentes motivaciones 

para comenzar a consumir, además de que los efectos, en todos los casos, son 

distintos. Esto, especialmente justifica una intervención con perspectiva de género. 

En ese sentido, la terapia debe entenderse como un espacio en el que ambos, 

tanto el terapeuta como especialmente el paciente se relacionan y permiten el 

avance y la mejora. Se revisarán conceptos de terapia que refuercen esta visión 

sobre la terapia en drogadicción. 
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  Ideas Fuerza 

 

La necesidad de un enfoque de género en el tratamiento: Entender por qué es 

necesario especializar el tratamiento de mujeres, considerando las diferencias de 

efectos de distintas drogas entre géneros. 

La independencia del paciente como clave en la terapia: El paciente necesita 

procesar y entender su adicción, de forma que no siempre necesite de un guía para 

salir de ella.  

Entender el lugar del terapeuta en la terapia: El terapéuta debe ser conciente del 

lugar que ocupa en terapia y cómo eso afecta a la misma, en su relación con el 

paciente. 

 

. 
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Desarrollo 
 

I. Tipos de tratamiento 
 

Existen diferentes tipos de tratamiento según el nivel de adicción e intoxicación del 

paciente. Además, no sólo la diferencia entre tratamientos se limita a cuánto y qué 

es lo que hayan consumido, sino que a esto se le suma los factores de la edad del 

paciente y su sexo, todo basado en criterios diagnósticos específicos.  

 

Los criterios para considerar si el paciente se encuentra en consumo problemático, 

es decir, que esté en abuso y/o dependencia de sustancias, son entregados por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y el del Manual de Diagnóstico 

Estadístico de Desordenes Mentales (DSM-IV). 

 

Sobre el Síndrome de Dependencia, la OMS dice lo siguiente: 

 

“Se trata de un conjunto de manifestaciones fisiológicas, comportamentales 

y cognoscitivas en el cual el consumo de una droga, o un tipo de ellas, 

adquiere la máxima prioridad para el individuo (…). La manifestación 

característica del síndrome de dependencia es el deseo (a menudo fuerte y 

a veces insuperable) de ingerir sustancias psicótropas”. (OMS, 1993, 

p.103). 

Todos los programas de tratamiento, independiente de su especificidad, tienen 

como finalidad la abstinencia y su estructuración contempla fases similares, a 

saber: las 33 primeras medidas son la desintoxicación, para proceder con el 

proceso de tratamiento rehabilitación psicosocial. 

 

Los tipos de tratamientos que actualmente existen, dentro de la oferta 

programática del SENDA, son los siguientes:  

 

 Plan ambulatorio básico. 

 Plan ambulatorio intensivo. 

 Plan residencial. 

 Plan de desintoxicación y manejo del síndrome de privación. 
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 Plan compensación de patología dual 

 Programa tratamiento específico para mujeres. 

 Programa tratamiento para niños, niñas y adolescentes. (CONACE, 2004c). 

 

Así mismo, el SENDA especifica cuatro tipos de programas de tratamientos 

especiales: 

 

Programas Especiales 

 

 Programa de Tratamiento para Población General 

 Programa de Tratamiento para Población Específica de Mujeres 

 Programa de Tratamiento de Personas en Situación de Calle 

 Programa Detección e Intervenciones Breves 

 

Ii. Enfoque de género en el tratamiento 

 

Respecto al Programa de Tratamiento para Población Específica de Mujeres, el 

SENDA explica: 

 

“Contempla 2 planes de tratamiento diferenciados de acuerdo a la 

complejidad diagnóstica de las personas usuarias: plan residencial y plan 

ambulatorio intensivo. El énfasis está dado por la incorporación de la 

dimensión de género en el contexto del tratamiento. En lo operativo, 

permite dar respuesta a algunas de las necesidades específicas de las 

mujeres, ofrece oportunidades de cuidado infantil en salas cunas y jardines, 

mientras duran las sesiones de tratamiento y en los programas 

residenciales permite que las mujeres que tienen hijas/os preferentemente 

– menores a 5 años – puedan ingresar con ellos a tratamiento”. (SENDA, 

2016). 

Para entender el enfoque de género y su necesidad en el ámbito del tratamiento 
de las drogas primero hay que dar cuenta de que la mujer como entidad pública 
es una variable históricamente novedosa. Hoy ocupan espacios públicos que 
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antes parecían estar acallados, apenas restringidos a su rol en la familia, el 
cuidado de los hijos y la educación en general (Sánchez, 2013) 
 
De hecho, en Chile, el SENDA (antes CONACE) incluye la perspectiva de género 
en su ámbito de intervención durante la última década, mientras que es recién en 
2012 que asume por vez primera la implementación y desarrollo del Sistema de 
Equidad de Género del Programa de Mejoramiento de la Gestión (SENDA, 2015), 
luego de investigaciones pertinentes:  
 

“La revisión teórica y también la experiencia recogida en la implementación 

de los Programas de CONACE/SENDA, ha permitido identificar la 

existencia de patrones culturales que refuerzan estereotipos de género 

asociados a la temática del consumo de sustancias, por ejemplo, se 

observan diferencias respecto de las motivaciones para el inicio del 

consumo de sustancias, respecto al patrón de consumo, es decir cuándo, 

dónde y con quién se usa drogas, respecto del tipo de sustancias que se 

consume, las motivaciones para abandonarlo y las oportunidades y acceso 

para el tratamiento entre hombres y mujeres”. (SENDA, 2015). 

Así mismo, Sánchez (2013) profundiza en las razones para la necesidad de la 
inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento contra la adicción: 
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Extraído de Drogas y Perspectivas de Género (Sánchez, Lorenzo, 2013, p.121) 

 

En ese sentido, Sánchez explica que si bien los hombres con problemas de abuso 

son estadísticamente más que las mujeres, los problemas que las mujeres 

presentarían una gravedad mayor, lo que obliga a que la atención sea 

especializada. 
 

Esto incluye, por ejemplo, problemas sobre la salud sexual y reproductiva que 

tienen especial foco en las mujeres, donde si bien pueden compartirse criterios 

con los hombres la reducción de la fertilidad, por ejemplo, el embarazo y los daños 

en el feto (para el embarazo en curso, por supuesto) requieren de una atención 

especializada.  

 

Según SENDA (2015), las particularidades también están asociadas al inicio del 

consumo: 

 

“Según indica la literatura especializada, las motivaciones asociadas al 

consumo de sustancias en mujeres se relacionan con métodos de escape 

de situaciones problemáticas: acontecimientos traumáticos, violencia, 
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tensiones, de manera de sobrellevar los roles de madre, esposa, hija, ama 

de casa, trabajadora, etc. Los sentimientos de inadaptación aparecen 

paralelamente con la insatisfacción de las expectativas personales. Es 

importante subrayar sin embargo, que las motivaciones al consumo varían 

significativamente al contexto socio-cultural inmediato de cada mujer, 

existiendo otras variables que condicionan esas motivaciones, tales como: 

edad, nivel socioeconómico, escolaridad, consumo familiar, etc.” 

 

III. Herramientas de intervención: modelo transteórico y entrevista 

motivacional 

 

Las intervenciones deben focalizarse, como siempre y en todo tipo de 

tratamientos, en el paciente y su individualidad. No todos quienes consumen, por 

ejemplo, marihuana, lo hacen por las mismas razones ni en las mismas 

circunstancias, siempre hay variaciones que tienen que ver tanto con el contexto 

como con las propias motivaciones que siente el consumidor y que lo llevan a 

insistir en la droga.  

 

Según el Ministerio de Salud (2015): 

 

“Es importante identificar las motivaciones que llevan a los adolescentes a 

consumir drogas. De acuerdo a lo observado, la curiosidad sería en primer 

lugar y luego el placer, aunque favorablemente muchos de los jóvenes se 

dan cuenta de que la satisfacción es momentánea. Los que mantendrían el 

consumo evidenciarían una tercera gran motivación, la del “soporte artificial”, 

es decir, adolescentes que no encuentran en su vida personal o relacional, 

en sus actividades cotidianas o en sus reflexiones propias, los medios para 

relajarse, y solo lo hacen mediante un producto químico que les aportaría los 
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espacios y los recursos necesarios que no encontrarían en sus vidas a través 

de medios naturales”. 

Para comprender los comportamientos y dificultades que presentan los pacientes 
en relación al consumo de sustancias y su abandono, Porcheska y Di Clemente 
han propuesto el Modelo Transteórico del cambio. Este permite reconocer 
momentos de disposición o motivación para cambiar que facilita la intervención de 
los equipos de salud. 
 
Siempre que el profesional o técnico logre identificar las motivaciones de una 
persona en un momento dado, podrá desde ahí y en base a eso desarrollar 
estrategias específicas que han demostrado mejores resultados y que de esta 
manera facilitan la intervención. 
 

“Es importante considerar que lograr el cambio de conducta no es fácil, 

especialmente entre los jóvenes, por ello es necesario entender el cambio 

como un proceso, en el cual la disposición motivacional del adolescente va 

avanzando por diferentes etapas. Es sabido que la sola percepción de 

riesgos no cambia la conducta, de lo contrario no existirían personas que 

presentaran en forma reiterada conductas que dañan la salud. En el cambio 

de conducta están presentes aspectos afectivos, sociales y contextuales, 

que van más allá de la mera entrega de información o comprensión 

cognitiva de las situaciones, pero así mismo la evidencia señala que a 

mayor percepción de riesgo frente al uso de una determinada sustancia 

menor es la probabilidad de iniciar el consumo de ella”. (MINSAL, 2015, p. 

12). 

Así es como adquiere relevancia que ante la oportunidad de intervención con 
adolescentes se recurra a más elementos y apoyos que faciliten realizar una toma 
de decisión adecuada frente a las opciones presentadas y que se permita, a su 
vez, mantener conductas concretas de cambio. Por esto, el Modelo Transteórico 
trabaja desde una perspectiva estadio-específica y no sólo desde las 
consideraciones de un cambio lineal y progresivo hacia el estadio de acción. Esta 
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estrategia motivacional tiene mejores resultados y son más relevantes en los 
primeros estadios de cambio (MINSAL, 2015) 
 

 
Extraído de Orientaciones Técnicas, MINSAL, 2015. 

 

Sobre la entrevista motivacional 

La entrevista motivacional es una forma de intervención psicosocial destinada a 
ayudar a las personas a modificar sus hábitos o conductas, por lo que para la 
relación de ayuda con los adolescentes puede resultar de gran utilidad. Es un 
estilo de comunicación colaborativo y orientado a una meta, que presta una 
atención particular al lenguaje de cambio, utilizando la evocación y la exploración 
de los propios argumentos de la persona para el cambio en una atmósfera de 
aceptación y compasión (MINSAL, 2015).  
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En ese sentido, el proceso se hace concordante con las características del 
adolescente, mientras que le da independencia en la toma de decisiones, a la vez 
que lo invita a reflexionar y buscar sus propios argumentos para el cambio. 
 

La evidencia de su aplicación en adolescentes es reciente, sin embargo, 

estudios de meta-análisis muestran resultados consistentes. De 39 estudios 

revisados, el 67% logra diferencias significativas en la disminución del uso 

de sustancias. La evidencia se orienta a la eficacia de realizar una 

intervención breve basada en entrevista motivacional luego de la detección 

de consumo de drogas en adolescentes y los fuertes efectos tenderían a 

estar relacionados con reducción de consecuencias negativas del uso de 

sustancias en la conducción, accidentabilidad y sexualidad”. (MINSAL, 

2015). 

 
 

 

 

Así, se plantean 4 elementos que pasan a ser el “espíritu de la entrevista 

motivacional”, los cuales motivan su aplicación y le dan sentido tanto práctico 

como teórico: 

1. “Colaboración: la conversación acerca de conductas de riesgo implica la 

participación activa de dos expertos; el profesional es experto en el 

tópico del cual se va a hablar y la persona es experta en cómo este 

tópico se aplica en su vida y en cómo incorporar cambios en ella. La 

responsabilidad del cambio es del otro, no del interventor. 

2. Aceptación: interés activo por comprender la realidad del otro y 

validarla. Esto implica apreciar y valorar el potencial de todo ser 

Pregunta: 

¿Cuál crees que es la importancia de la Entrevista Motivacional, 

considerando sus particularidades? 
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humano, reconocer sus fortalezas y esfuerzos y capacidad para dirigir 

su vida (autonomía). Aceptar no implica aprobar las acciones del otro. 

3. Evocación: estimular la reflexión sobre uno mismo y la emergencia de 

las propias motivaciones al cambio, a través de distintas intervenciones. 

Implica focalizarse y comprender las fortalezas y recursos del 

adolescente, más que en los déficits. 

4. Compasión: promover activamente el bienestar del otro y centrarse en lo 

mejor para su salud. Esto es el elemento que hace la diferencia entre 

buscar el beneficio personal o el beneficio del otro”. (MINSAL, 2015). 

 

 

 

 

 

 

Iv. Persona del terapeuta, aspectos éticos y autocuidado.  

 

Lo anterior puede vincularse al autocuidado, en cuanto que quien debe hacerse 

especial cargo de su adicción no es otro que el propio paciente. Ahora bien, el 

autocuidado es un paso algo posterior y que requiere de mayor conciencia sobre 

lo que le ocurre. El propio SENDA (2016) lo define de la siguiente manera: 

“Conjunto de actitudes y conductas que desarrolla una persona orientada a regular 

aspectos internos o externos que afectan o puedan comprometer su salud y 

bienestar físico y mental”. 

  

Pero hacer terapia no sólo influye a los pacientes, como es esperado, sino que 

también el terapeuta se ve envuelto en la dinámica de manera que ésta también 

influye en la vida y el quehacer propio, esto justamente al ser incluido íntimamente 

en la vida de quien se encuentra enfrente.  

 

Ahora, si bien es cierto que puede hacerse un uso personal con lo adquirido en 

terapia, lo cierto es que en ella, el verse afectado debe ser puesto en la misma 

relación terapéutica. Szmulewicz indica: 

Pregunta: 

¿Qué quiere decir el concepto de Aceptación, y cuál es su diferencia con el 

de Compasión? 
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“El terapeuta no sólo debe ser capaz de considerar su propia subjetividad 

dentro del proceso terapéutico, sino además de promover conversaciones 

con sus pacientes en donde se incluya la experiencia de ellos respecto de 

la subjetividad del terapeuta. La intersubjetividad que se inaugura en el 

contexto terapéutico provoca la actualización de subjetividades únicas que 

generan, a su vez, comprensiones únicas” (2013). 

En ese sentido, cuando se habla del Modelo Transteórico de cambio hay que 

considerar que si bien se debe empoderar al paciente en cuanto es él quien pasa 

por terapia, esto no es un trabajo unidireccional en el que el terapeuta entrega 

herramientas o se limita a hacerlo para que luego el paciente las aplique, sino que 

el terapeuta también se ve afectado por la experiencia del paciente y en esa 

dinámica, la de la intersubjetividad, está la posibilidad de crecimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según Szmulewicz (2013): 

 

El uso de la persona del terapeuta en el proceso terapéutico, es más que 

una simple autodevelación. Se refiere a poder saber quién es y cómo se 

relaciona con los pacientes en forma habitual. De hecho, no es tan 

importante que el terapeuta distinga, de entre sus emociones, los 

elementos pertenecientes a sus propias experiencias y aquellos que son 

aportados por el paciente. Lo importante es el poder recabar y describir, lo 

mejor posible, los elementos constitutivos de la relación, la naturaleza de la 

Pregunta: 

¿A qué se refiere Szmulewicz con la intersubjetividad? ¿Qué puede provocar 

en terapia? 



          
 

www.iplacex.cl 14 

experiencia del interjuego entre la subjetividad individual y la 

intersubjetividad. 

En ese sentido, cuando se habla de la importancia de la persona del terapeuta no 

se hace en relación al crecimiento del terapeuta como persona (aunque esa pueda 

ser una opción válida), sino de cómo hace uso de aquello que le ocurre en terapia 

con el paciente, en la misma terapia, y cómo la dinámica de subjetividades puesta 

en función del trabajo terapéutico permitirán el cumplimiento de objetivos. 

 

En ese sentido, Elkaim (citado en Szmulewicz, 2013) elabora dos conceptos que 

complementan lo anterior: resonancia y ensamblaje. En el primero, algunos 

elementos que ocurren en la vida y familia de origen del paciente tienen 

concordancia con los del terapeuta. En el segundo, elementos contrarios pueden 

resultar complementarios para la terapia. 

 

Ambos fenómenos, resonancia y ensamblaje, se refieren a las 

intersecciones que se producen entre el mapa de mundo del paciente y el 

mapa de mundo del terapeuta. El mapa de mundo remite a las creencias 

que se han desarrollado a partir de las experiencias primordiales y que 

emergen en la actualidad, aunque el territorio en que se encuentren los 

sujetos sea distinto. Dichas intersecciones también producen determinados 

sentimientos que no pueden aparecer sino en esas circunstancias y en la 

medida en que algún elemento toca la fibra sensible del terapeuta” 

(Szmulewicz, 2013). 

De cualquier forma, antes que efectivo, todo tratamiento debe ser ético. Por 

tratamiento ético, dice Stevens (2012) “se considera un tratamiento que se ajuste 

tanto a la normativa internacional de derechos humanos como a los principales 

códigos de ética médica”. 

 

El modelo Transteórico, además de la consciencia sobre la persona del terapeuta 

en el lugar de la terapia, aportan y guían el proceso terapéutico en una lógica 

esencialmente ética, especialmente considerando cuánto de claridad sobre el 
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lugar que ocupa cada uno, fuera de todo juicio, en pos de superar la adicción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta: 

¿Qué quieren decir los conceptos de resonancia y ensamblaje? 
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Conclusión 
 

La existencia de distintos tipos de tratamiento se refiere a que el foco está en el 
paciente. La insistencia en una búsqueda por una cada vez mejor y más adecuada 
forma de terapia reside especialmente en el hecho de que estos deben adecuarse 
a la historia y las capacidades del mismo paciente, y la teoría debe trabajar en 
función de aquello.  

Así es como surgen modelos como el Transteórico, en el que se le da un lugar tal 
al paciente que pueden hacerse parte activa del tratamiento, identificando desde el 
comienzo qué es lo que le motivó a consumir y bajo qué circunstancias. El 
terapeuta, en ese sentido, debe motivar al paciente a entender su adicción y 
desde ahí tratarla.  

El terapeuta, por su parte, también debe entender el lugar que ocupa en la misma 
terapia, aprender a manejar la dinámica de subjetividades en juego y usarla a 
favor del tratamiento. El trabajo es activo desde ambas partes, y es siempre 
distinto en cuanto la subjetividad del paciente.  
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